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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias; trimestre.. 3‘00 pfas.
Extranjero: ídem........................  I0‘00 —
Ultramar: ídem............................ 15‘00 _
Número suelto............................ C‘50  

fl9minisfración y suscripción.

Citile del SaeraineQte, dúiii. % Iitiprenfa iuDíeipiil.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. '

S E  E O S  E U r V E S

1!4 I) n  A K 1 4»
n '

Avuntamiiínto: Acta déla sesión de 12 del actual.—Orden 
dei día para la sesión de 20 del corriente.

J unta MiiNiapAL: Actas de las sesiones de 10 y 13 del pre­
sente mes.

C omisiones: Lista de asu n to s  pendien tes de  despacho .
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro de adjudicación de una parcela de terre­
no de la antigua Vereda de Postas.—Exposición al público del 
expediente para formar un presupuesto extraordinario.—Morta­
lidad del mes de febrero,—Circular a los señores Tenientes de Al­
calde y Jefes que se expresa, relativa a la apertura de estableci­
mientos para la expendición de artículos de consumo.—Subasta 
para contratar la adquisición de dos calderas con sus depósitos 
de expansión correspondientes, con destino a las estufas del 
Parque de Madrid; para contratar la pavimentación de las calles 
que se expresan; para contratar la adquisición de varios efec­
tos para la imprenta Municipal; y pendientes de celebración.— 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal.—Re­
sultado del sorteo para amortización de Cédulas por expropia­
ciones en el Ensanche.—Otro de Obligaciones por expropiacio­
nes en el Interior (emisión de 1899).—Otro de la misma Deuda 
(emisión de 1909).-O tro  del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por el Nego­
ciado 4.“, por la Sección de Obras de Construcción en el Ensan­
che y ppr la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Movimiento 
de personal.

(íontaduríai Balance de las operaciones verificadas por cuen­
ta deí presupuesto del Ensanche hasta fin de febrero.—ingresos 
y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del Ensan­
che y del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores mimicí- 
pales.

Obras municipales: L a se n  ejecución.
P olicía urbana: Servicios p re s ta d o s  por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de alumbrado, e léc trico s e industríales.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio dei ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 12 al 18 de febre­
ro de 1924.

Boletín oficial del Canal de Isabel!!: Número 399.

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria d e l  día 12 d e  marzo db 1924.— 
Extracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alber­
to de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres, Abad, 
Aldea, Armas, Arteaga, Brailas, Campos, Carnicer, Ca-

rrozas, Domingo Pérez, Fernández Díaz, García Gómez, 
García Hernández, García Rodrigo, Jabardo, López Do­
mínguez, López Dóriga, López Roberts, Marina, Martin, 
Martínez Peiró, M.as Pastor, Mateos, Méndez Brocardo, 
Muñoz Hortelano, Ortiz, Pardo, Pérez García, Proenza, 
Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez de 
las Heras, Sáenz Redondo, Salvador Raso, Selgas, Soto, 
Sotos, Torrecilla (Marqués de) y Vázquez.

Se abrió a las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior. .

Excusaron su asistencia los Sres. Bermejillo del Re}' 
(Marqués de), Heras, Rodríguez Villamil, Sanz del Rincón 
y  Urrutia.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2, “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, trasladando acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda por el 
que, conformándose con lo propuesto por la Dirección ge­
neral de Propiedades e Impuestos 3' lo informado por ia de 
lo contencioso del Estado, desestima la redamación de se­
gunda instancia interpuesta por el Ayuntamiento contra 
fallo de la Delegación de Hacienda en reclamación formu­
lada por el Sr. Conde de las Almenas sobre revisión de 
liquidaciones practicadas por atrasos dei arbitrio sobre so­
lares, por cu3'o acuerdo se conttrma en todas sus partes 
el expresado fallo, anulando el expediente a partir desde el 
momento en que se omitió el requerimiento al Sr. Conde 
de las Almenas para el nombramiento de un perito que a su 
costa y en su nombre practicase la valoración de los cinco 
solares objeto de controversia.

3. ” Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, con la que remite tes­
timonio de la sentencia dictada por la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, por la que se revoca la del Tribunal 
provincial que declaró válida y subsistente la providencia 
g^ubernativa que estimó el recurso interpuesto por D, José 
Federico Baños contra acuerdo municipal por el que ascen­
dió D. José EspI al sueldo de 7 000 pesetas, en el extremo 
en que dispone se abone al Sr. Baños el sueldo corres­
pondiente al ascenso que se le concedía desde el 27 de 
agosto de 1921 hasta la fecha en que se incluyese en nómi­
na dicho sueldo y en su lugar se declara que sobre este 
punto resuelva el A3'uníamiento de Madrid, contra cuyo 
acuerdo podrá el interesado en su caso, interponer los 
recursos legales, sin que, en cuanto a los demás particu­
lares de la sentencia apelada 3' respecto a los cuales la sen-
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leticia es firme, tenga la Sala competencia para hacer nin­
guna otra declaración.

4. " Se dió ciienta de una providencia del Excino. señor 
Gobernador civil, estimando recurso de doña Max! mi na 
del Cerro contra acuerdo aprobatorio del presupuesto para 
el ejercicio vigente en el que se convierte la plaza de 
Ordenanza de Escuelas municipales, que viene desempe­
ñando en la de Celadora con 3.000 pesetas, en vez de las 
3.500 que se le asignan a los Ordenanzas de su categoría,

Y el Ayuntamiento acordó que pase a la Junta munici­
pal de Primera enseñanza, facultando a la Alcaldía Pre­
sidencia para la interposición de recurso si aquélla lo esti­
ma oportuno.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia
proponiendo la habilitación de un crédito de 7.246‘14 pe­
setas para pago a doña Francisca Jiménez y doña Ca '̂e- 
tana Cortijo Zamora de las indemnizaciones por casa 
habitación durante el tiempo que como interinas han ser­
vido Escuelas.de esta Corte, dispuestas en este expediente 
por el Exemo. Sr. Gobernador civil, aplicando su importe, 
de conformidad con lo infSrmado por la Contaduría, al 
capitulo IX, artículo 6.°, concepto 504 del presupuesto en 
ejercicio. - ,

6. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Fausto Conejo
Moreno, el remate de la subasta verificada para contratar 
el suministro de efectos de espartería a ios servicios mu­
nicipales hasta 31 de diciembre de 1926, en los precio^ 
tipos. _ _ ,

1 ° Adjudicar en definitiva a favor de la Sociedad Fo­
mento de Obras y Construccio7ies, el remate de la .subasta 
verificada para contratar el suministro de cal, yeso y ce­
mento, para las obras municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1926, en los precios tipos. ,

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P RI ME RA.  —G o b e r n a e l ó n .
Dada cuenta del dictamen proponiendo se dé cumpli­

miento a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso interpuesto por los empleados comprendidos en 
la Base 6.  ̂del presupuesto de 1919 20, fué retirado por la 
Presidencia para nuevo estudio, con vista del informe emi­
tido por los señores Letrados consistoriales.

S,” Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segun­
da clase de Contabilidad, dotada con el haber anual de 
7 000 pesetas y vacante por jubilación de D. Luis Sánchez 
Escribano, al primero de los Jefes de Negociado de terce­
ra D. Felipe Martín Yanguas, por ser el más antiguo a 
partir de la categoría de Auxiliar; a esta plaza con 6 000 
pesetas anuales, el del número 1 de los Oficiales primeros 
D. luán Maíllo Martín; y a la de Oficial primero cosí el ha­
ber anual de 5.000 pesetas al número tres de los opositores 
de 1916, D, Santiago Jiménez Rojas.

TERCERA,—Policía urbana.
El Sr..García Rodrigo, en nombre de la Coinisión, re­

tiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo la con­
cesión de licencia pai'a instalar un kiosco parala venta 
de tabaco en la plaza del Progreso frente a la calle de la 
Magdalena.

CUARTA.—Fomento.
9.“ Desecharen votación nominal por 21 votos de los 

Sres. Armas, Arteaga, Brsiftas, Campos, Carniccr, Carro 
zas, Fernández Díaz, García Rodrigo, Jabardo, López 
Dóriga, López Roberts, Martínez Peiró, Más Pastor, Pé 
rez García, Rodríguez P'eniández, Sáenz Redondo, Selgas, 
Sotos, Torrecilla (Marqués dé la), Vázquez y Alcocer, con­
tra 17 de los Sres, Abad, Aldea, Domingo Pérez, García 
Hernández, López Domínguez, Marina, Martín, Mateos, 
Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Ortiz, Pardo, Proen- 
za, Rodríguez Arenaza, Rodríguez de las lleras, Salvador

Raso y Soto, el dictamen proponiendo el nombramiento de 
Capataz interino sin aumento de haber, a favor de un obre­
ro bombero de la Brigada de Edificaciones, ,

10, Se dió cuenta del dictamen proponiendo !a adjudi­
cación del concurso para enajenar el hierro viejo existente 
erf los almacenes y depósitos municipales, a favor de don 
Jacinto de la Cuesta Zurro con arreglo a la oferta presen­
tada, el cual deberá ajustarse al hacerse cargo de los ma­
teriales objetó de la enajenación, a lo determinado en los 
pliego de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas que sirvieron de base al concurso,

Fué aprobado, acordándose, a propue.sta del Sr. Artea­
ga, el nombramiento de una Comisión encargada de fisca­
lizar e! peso y la entrega de materia!,

QUINTA.—Beneñcenela y Sanidad.
11. Acordar-la inversión de un crédito de 30.000 pe.se- 

tas para continuar la campana contra el tifus, que serán 
con cargo al concepto 407 del presupuesto, y se distribu- 
)'en en la siguiente forma;

Pesetas.

Gastos de carbón para el servicio de estufas y 
calentamiento de agua para instalaciones de
baños y duchas..................................................  10.000

Gastos de productos desinfectantes..................... 10.000
Adquisición de elementos para el despiojado... , 5,000
Adquisición de ropas y pago de socorro de ali­

mentos a las personas pobres recogidas y áten ■ 
didas con motivo del tifus exantemático........... 5.000

Tot.m. .................................. 30.000

Votó en contra el S i. Arte.aga. .

Junta municipal de Primera enseñanza.

12 Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
.señores Letrados consistoriales, a lo dispuesto en provi­
dencia gubernativa de 15 de diciembre último, por la que 
se estima recurso de alzada interpuesto por la Ordenanza 
de Grupos escolares afecta al servicio de Celadoras, doña 
Justa Ramos Avila, reclamando el reconocimiento del de­
recho a percibir el mismo sueldo asignado a las de su 
categoría, y que pase este expediente a informe de Conta­
duría de Villa para que manifieste la forma en que ha de 
curnplii'se lo mandado, '

Por indicación de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio de la junta, el dictamen proponiendo-se 
libren .500 pesetas al Director del Grupo Florida, 15, para 
excursiones escolares.

13, Se dió cuenta de! dictamen proponiendo se acuerde 
que con cargo a lo consignado en el concepto 262 del vigen­
te presupuesto de gastos, se libre a favor de D. Eduardo 
Molina, Director de la Escuela Municipal de Sordomudos 
y Ciegos, la cantidad de 650 pesetas, para adquisición de 
una cocina para el servicio de la cantina de la referida 
Escuela; pero advirtiéndole que en lo sucesivo se abstenga 
de realizar gasto alguno sin que previamente esté autori­
zado por la junta.

Fué aprobado con el voto en contra de los Sres. Sel- 
gas, Martínez Peiró y Rodríguez Fernández, acordándose 
también que se proceda a la formación de expediente en 
depuración de las responsabilidades en que hubiera podido 
incurrir el Director de la Escuela,

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda,
14, Conceder a la Maesti'a Nacional doña Dolores Mar­

tín Olavarría, jubilada por el Estado en 6 de diciembre 
último, por haber cumplido la edad de setenta años, el haber 
pasivo de 5.600 pesetas, 80 por 100 de las 7.000, que como 
mayor sueldo disfrutado en activo, le sirven de regulador, 
según las disposiciones vigentes.

15. Reconocer un crédito de 7,732*41 pesetas a favor



de la Sociedad Anónima «Gas Madrid», por suministro de 
gas a diversas dependencias municipales, durante los años 
1918, 1920 y 1921, con cargo al concepto 504 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y que con carácter 
general se acuerde C[ue las propuestas de habilitación, 
suplemento e inversión de créditos, cuyo destino no se 
determine específicamente en el presupuesto, corresponden 
a la Comisión de Hacienda.

lo. Satisfacer a la Sociedad «Gas Madrid*, nn crédito 
reconocido de 4,568'11 pesetas, importe tota! del consumo 
de energía eléctrica con destino al alumbrado público 
durante el mes de marüo de 1921, con cargo al concepto 
504 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior,

1/. Satisfacer a la Sociedad «Gas Madrid», un crédito 
de 2,443'15 pesetas, importe de las obras ejecutadas para 
el .alruubrado público, durante- el presupuesto de 1922-23, 
con cargo a! concepto 504 del vigente presupuesto del in­
terior.

18. Reconocer a favor de la Sociedad «Gas Madrid», 
un crédito de 1.651*65 pesetas, por el gasto de entreteni­
miento y servicio de carbones y aparatos desde 1 de junio 
de 1920 al 31 de mar;¡o de 1921, concerniente a las 16 lám­
paras establecidas en la plaza de Castelar, y proceder a su 
abono a la misma, con cargo ai concepto 504 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

19. Proceder a la incautación de la suma de 381*60 pe­
setas, constituida en la Caja general de IJepósitos, por don 
Manuel Fernández de la Vega, a responder de reclamación 
contra el arbitrio sobre miradores, toda vez que por provi­
dencia del Exemo. Sr, Gobernador civil de 6 de febrero 
último, se resuelve que díclio señor está obligado al pago 
de! referido arbitrio, y que se proceda a su ingreso en arcas 
municipales, dándose las órdenes oportunas para que el 
Sr. Tesorero se i.icaute de dicho depósito,

20. Devolver a D, Antonio Palazón, en nombge de! 
Centro de Pasivos, el importe de dos recibos abonados por 
arbitrio de casinos y círculos que suman 9.253'SO pesetas 
de los dos trimestres, cuarto del ejercicio de 1922 23 y pri­
mero del ejercicio de 1923-24, por haber cesado los recreos 
que daban lugar a la imposición de dicho arbitrio; debien­
do ser incluido en matricula y abonado por el mencionado 
Centro, e! arbitrio de inquilinato desde 1 de enero de 1923.

21. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Supremo, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra Real orden por la que 
se declara exento al Teatro Real del pago de todo impues­
to, que no ha sido comunicada ni publícada en la Gaceta, 
debiendo tomarse como fecha de notificación, la de 17 de 
diciembre que es la del oficio del Sr. jefe de ingresos de 
Contaduría.

QUINTA,—Benefieenela y Sanidad.
22. Ascender a Jefe facultativo de la Beneficencia mu­

nicipal, en vacante por jubilación de D, Mariano Cavengt 
e Iturriaga, ai Medico primero D. Emilio Gascuñana fie­
rran z que ocupa e¡ primer lugar de su escala, con el haber 
anual de 8.000 pesetas.

23. Nombrar una Subcomisión compuesta por los Vo­
cales Sres. Selgas 3-̂ Soto, Ingeniero municipal Sr. Pradi- 
llo, D. Carlos Resines, Secretario del R, A, C. y D. Ricar­
do Goytre, Teniente Coronel de Ingenieros que ha de 
examinar el pliego de condiciones presentado al concurso 
de camionetas basculantes 3'' automóviles con destino a la 
recogida de basuras.

24. Aprobar un presupuesto, importante 1.172*40 pese­
tas, pjira las obras necesarias del traslado de consultas es­
peciales a la Casa de Socorro del distrito del Centro desde 
la de Palacio, con cargo al concepto 451 del vigente pre­
supuesto.

El Sr. Presidente declaró retirado el dictamen propo­
niendo se nombre con carácter definitivo en su cargo al 
Ingeniero Director del servicio de Limpiezas. .

SEXTA.—Ensanche.
25. Conceder licencia a D. Gerardo González para 

construir una casa en ).i callé de Ilcrmosilla, 55, con vuel­
ta a la del General Pardíñas, 21, con estricta sujeción a 
las alineaciones señaladas, siempre que .se ejecuten con

arreglo a los informes técnicos, reglas marcadas en las 
vigentes Ordenanzas Municipales y demás disposiciones 
aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución 
de las mismas 3̂ una vez que sean terminadas serán reco­
nocidas por el Arquitecto municipal al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se concede, ■

26. Conceder licencia a D. Vicente Palazuelo, con 
iguales prescripciones y advertencias que al anterior para 
convertir en finca de alquiler el edificio fábrica de harinas 
«La Estrella», sito en la glorieta de las Delicias.

27. Conceder licencia a D, Luís Llopis para construir 
unas oficinas para gM-age en el .solar número 29 de la calle 
de Hennosilla, con iguales pi’escripdoiies y advertencia 
que a los anteriores.

28. Conceder licencia a D. Manuel López Carballo, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para aumentar un piso en la casa que se está constru­
yendo en la calle del General Porlier, 35.

29. Adjudicar a la Sociedad Española de Construccio­
nes Metálicas, la parcela procedente de la suprimida vere­
da de Postas para agregarla al solar propiedad de dicha 
Sociedad con lachada a las calles de Cristóbal Bordiu y  
Guadalajara, al precio de 12*88 pesetas metro en que ha 
sido valorada por el Arquitecto municipal, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales, debiendo ingresar pre­
viamente al otorgamiento de la escritura la entidad adju- 
dicataria, en los fondos de la primera zona del Ensanche, 
la cantidad de 1.561*70 pesetas, importe total de esa par­
cela, y obligándose a admitir como titulo de propiedad, el 
de posesión por la Villa de Madrid, conforme a lo determi­
nado en la vigente Ley de Parcelas.

30. Aprobar un presupuesto, importante 3,336 pesetas, 
para instalar 12 luces de incadescencia por gas, en la calle 
del General Alvarez de Castro, desde el último farol exis­
tente hasta la de García de Paredes, cuya suma será cargo 
al capítulo 111, artículo 2.°, concepto 17, del vigente pre­
supuesto del Ensanche, en su primera zona.

31. Aprobar un presupuesto, importante 834 pesetas, 
pai'a instalar el servicio de alumbrado en la calle de la 
Fuente del Berro, entre las del Duque de Sexto 3" O’Don­
nell, cuya cantidad será cargo a la partida correspondiente 
del próximo presupuesto del Ensanche, en su segunda zona.

32. Aptrobar un presupuesto, importante 2.224 pesetas, 
para instalar el servicio de alumbrado en la calle del Du­
que* de Sexto, entre la de la Fuente del Berro 3. el paseo 
de Ronda, cu3m cantidad será cargo a la partida correspon­
diente del próximo presupuesto del Ensanche en su segun­
da zona,

33. Aprobar un presupuesto, importante 7.592*80 pese­
tas, para la adquisición de varios materiales destinados a 
los cilindros compresores y vagonetas del Ensanche, que 
suministrará, a los precios contradictorios fijado.s, el con­
tratista del ramo de ferretería, en virtud de lo que dispone 
el artículo 12 del pliego de condiciones del contrato, y que 
se satisfará con cargo a! capítulo fll, artículo 2.°, concep­
to 16, del vigente presupuesto del Ensanche, en la debida 
propoi'ción por zonas.

AoraóN "

Asuntos al despacho de oficio.
34. Quedar enterado de una Real orden del Ministerio

de Hacienda por la que, ejecutando un acuerdo municipal 
tomado por la Corporación en 2 de enero del corriente año, 
propone lo siguiente: '

Primero Que la pretcnsión dei Ayuntamiento de esta 
Corte, se halla amparada en la Real orden de 28 de diciem­
bre del año último, que se dictó con carácter análogo por 
los Sres, Toich Hermanos de Barcelona; 3"

Segundo. Que siendo razonada, 3’, por tanto, atendible 
la petición deducida por la Corporación municipal matri­
tense, con la que se beneficia a-la misma sin perjudicar los 
intereses del Estado, se concede a aquélla la facultad de 
decidir en dos plazos el reintegro al Tesoro de las pese­
tas 1,721.985*67, que percibió en calidad de anticipo rein­
tegrable para la adquisición de carbones minerales con 
destino a la Fábrica de Gas, cu3'os dos plazos habrán de, 
reembolsarse al Estado durante los ejercicios de 1924-25
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y 1925-26, ingresándose la totalidad de la cantidad adeuda­
da, en la forma siguiente:

En el ejercicio de 1924-25,1.000.000 de pesetas en cuatro 
entregas de 250.000 pesetas a ingresar dentro precisamen­
te de cada uno de los trimestres del presupuesto^ de refe­
rencia; y, en el de 1925-26, el resto de 721.9)D;6/ pesetas, 
abonándose el primero y segundo trimestre 2o0.00ü pese­
tas cada uno; en el tercero 221.985'67, y en el cuarto los 
intereses de demora correspondientes, a razón del 5 por 
100 anual establecido por la ley de 2 de agosto de 1899, 
cuya obligación de abono para el Ayuntaiiiiénto de esta 
Corte comenzó en el mes de mayo de 1920, que es cuando 
debió de reintegrarse al Estado e! primer plazo de 100.000 
Desetas teniendo en cuenta la forma de i eembolso hjada 
por el apartado tercero de la Real orden de 29 de octubre 
de 1919. ' .35. Quedar enterado de una comunicación de! excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, por la que se resuelve 
a favor de la Autoridad judicial, la competencia promovida 
entre el Excmo. Sr. Gobernador civil y el Juez de I rimera 
instancia del distrito de la Universidad con motivo de 
demanda de juicio de mayor cuamía de la Sociedad tLazard 
Brothers y Compañía», contra D. Martín Albert Súber,
sobre revocación de poderes. . - , , t-̂ -

.36 Se dió cuenta de una comunicación de la Uirección 
general de Administración, trasladando los acuerdos adop­
tados en 8 de febrero último por la Excma. Diputación 
provincial, relativos a la enajenación de los solares del 
antiguo Hospicio, considerando dividido el citado inmueble 
en dos secciones; una la que resulta formada por la manza­
na comprendida entre las calles de Fuencarral, Chnrruca, 
BarcelóyBeneficenda,yotrael resto del solar comprendido 
entre las calles de Churruca y Florida, solicitando del 
Gobierno y del Ayuntamiento lo siguiente:

Primero. Que el Estado o el Municipio adquiera el 
edificio y solar de la primera sección con el monumento 
arquitectónico artístico por la tasación que nuestros téc­
nicos le asignan, revisada en su caso por los del Gstado o 
los del Ayuntamiento y dirimida la posible discordia por 
los tres Arquitectos que la ¡suerte designe entre los com­
prendidos en el primer tercio de los que paguen contribu­
ción en esta Corte; señalando el plazo de un mes para
realizar esta gestión, , c-

Segundo, Que el precio señalado en definitiva se nos 
pague al contado o en tres plazos; el primero al firmar la 
escritura y los otros dos en los años sucesivos y en metá­
lico o valores al tipo de su cotización en Bolsa.

Tercero, Que esta transmisión goce de completa ex­
cepción de derechos e impuestos por razón a la-Beneficen­
cia y ai monumento que en el mismo existe.

Cuarto. Que se invite al Ayuntamiento de Madrid a 
que adquiera el resto del solar, comprendido en la llamada 
segunda sección al precio de tasación que se le asigne por 
el Arquitecto provincial, pagado en valores municipales a 
tipo de su cotización en Bolsa o en metálico a entregar al 
contado o en plazos la tercera parte en el presente año y 
al firmar la escritura, y el resto por initad en los dos anos

Quinto Que de no convenirle su adquisición a! Ayun­
tamiento de esta Corte, se recabe de dicha Corporación 
municipal, que en el plazo de un mes, adquiera la obliga­
ción de proceder dentro del presente año de 1924, a la 
apertura y urbanización de las calles dt, Churruca y Bar- 
celó en la parte en que han de prolongarse los solares del 
antiguo Hospicio pagando en el acto el precio ya conveni­
do y correspondiente a los solares que ocupe.

Sexto. Que se diga al Ministerio del Trabajo, si per­
siste en su propósito de adquiririr el solar correspondiente 
a la esquina de las calles de Florida y Beneficencia (cin­
cuenta y un mil pies)  ̂ rogando conteste a. la mayor bre*

^^Séptimo. Que en su caso proceda a la parcelación y 
venta en pública subasta de los distintos solares que re­
sultan en esta segunda sección.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado y conceder 
un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia.

37. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,

proponiendo, envista de petición formulada por el Ingeniero 
Sr. Suriano y los informes emitidos por Contaduría 
tecto de Propiedades, la concesión de un crédito de 10.800 
pesetas que se consideran precisaspara la puesta en maicha 
de la instalación frigorífica del Nuevo MataderOj debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida de 168.126‘26 pesetas que 
existedisponibledel crédito de «Instalaciones complementa­
rias y otros gastos» del presupuesto extraordinario de 1923, 
solicitando al efecto del Excmo, Sr, Gobernadm civil la 
oportuna excepción de subasta y concunso para hacer las 
adquisiciones necesarias con la urgencia que requiere la
inmediata implantación del servicio. o ■

38. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía 1 resi­
dencia, dando cuenta de la donación hecha a la Biblioteca 
Municipal por doña Micaela Cortés y Hurtado, y por el 
¡lustre Doctor D. Luis Marco, y participando que la pri­
mera ha regalado a esta Biblioteca 39S obras modernas 
de Química, Ciencias médicas, Farmacéuticas y de Conta­
bilidad: el segundo a más de su magnífica colección «Jo­
yel i anista», lleva entregados sobre 700 volúmenes, todos
escogidos. , , ,.

y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado con satis­
facción y que se den las gracias a los donantes.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos V expedientes con dictamen de (as Comisiones.

PRIMERA.-Gobernación.
39. Conceder a doña Pilar Arteaga, viuda de Alicart, 

la autorización solicitada para celebrar una fiesta teatral 
a beneficio del Interventor, D, Domingo Cervera, ponién­
dose de acuerdo con los concesionarios previamente para 
el señalamiento del día, y abonándose los gastos que se 
originen por la peticionaria.

SEGUNDA.—Hacienda, ■
40. Aprobar un presupuesto extraordinario formulado 

para obtener un suplemento de crédito de /21,9^*67 pesp­
itas al capítulo artículo I,'*, concepto 417 del ordinario
vigente de gastos, para pago de las obras de reparación 
de pavimentos que acuerde el Ayuntamiento, en las vías 
públicas de esta capital, con cargo al superávit que ofreció 
al liquidarse en 31 de marzo del año último, el presupuesto 
de 1922-23. ,

TERCERA.—Policía urbana.
41. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Ar­

quitecto Director de las obras del Nuevo Matadero, para 
la ejecución de varias obras complementarias para la pues­
ta en marcha del mismo, previa la oportuna excepción de 
subasta, cuyo importe de 31.999*99 pesetas, será cargo al 
crédito de 111,500 pesetas consignadas en el presupuesto 
extraordinario de 1923 para instalaciones mecánicas y 
atenciones que surjan a la implantación de los sei vicios
en el Nuevo Matadero. . ,

42. Aprobar una certificación de revisión de precios 
correspondiente al segundo trimestre de 1922, impoitan- 
te 70.795*68 pesetas, cuyo abono, deberá efectuarse a la 
Sociedad Constructora «J- Eugenio Ribera y Compañía», 
con cargo al crédito determinado en la consignación co­
rrespondiente; debiendo remitirse este acuerdo a la sanción 
de la Junta municipal y en definitiva a la aprobación del 
Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia.

COARTA.—Fomento.
43. Conceder licencia a D. Alejo García para ^uns-

truir una casa en un solar sin número de la calle de Isabel 
Ana, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad y cumplimiento de lo que preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep­
tiembre de 1902. _ . • . 1=,-

44. Conceder licencia a D. Félix Requejo, con iguales 
prescripciones y cláusula que al anterior para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de Juan de 
Ri.sco, Extrarradio,
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45. Conceder licencia a D. Dionisio Santa Maria para 
construir una casa en el sitio denominado Molino de Viento, 
izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, con 
iguales prescriociones y cláusula que a los anteriores.
■46. Conceder licencia a D. Agustín Rabanillas, con 

iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 37 de la calle de Antonio 
Ruiz, Extrarradio

47. Conceder licencia a D. Hermenegildo Tbáfiez para 
construir una casa en la calle del Comandante Cirujeda 
número 18, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

48. Conceder licencia a D Manuel Rodríguez, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de una calle par­
ticular a la izquierda del paseo de Extremadura, Extra­
rradio.

49. Conceder licencia a D. Andrés González del Amo
para construir una casa en un solar sin numero de la calle 
de García Luna, con vuelta a la de Eugenio Salazar, Ex­
trarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores. ,
■ 50. Conceder licencia a D, Simón Jiménez Sánchez, 
con iguales ¡prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle letra B, sin número, 
sitio conocido por San Dámaso, izquierda del camino de 
San Isidro, Extrarradio.

51. Conceder licencia a D. Julián Santa María para
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Juan de Olías, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores. "

52. Conceder licencia a D. Julio Rodríguez, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de i a calle de 
Díaz de Mendoza (Colonia de San Antonio), Extrarradio.

5.3, Conceder licencia a D. Agustín de la Rosa para 
construir una casa en el lugar denominado Molino de Vien­
to, izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

54. Conceder licencia a D. Pedro Guijarro Salas, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de. Asunción Castell, 
número 20, Extrarradio.

55. Conceder licencia a D, Saturnino Santa María 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Juan de Olías, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

56. Conceder licencia a D. Juan la Morena, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Carnicer, 14, Extrarradio.

57. Conceder licencia a D. Julián Montejano para 
construir un casa en el pasaje de Bellas Vistas, 13, Extra­
rradio, con iguales prescripciones y dáu.snla que a los an­
teriores.

58. Conceder licencia a D. Ramón de Pedro, con las 
mismas prescripciones y cláusula qiie a los anteriores, para 
construir una ca,sa en la calle del General Ricardos, 9, Ex­
trarradio.

59. Conceder licencia a D Carlos Ballester para cons­
truir lina casa en un solar sin número de la calle del Amor 
Hermoso, con vuelta a Marcelo Usera, Extrari adio, con 
iguales jjrescripciones cláusula que a los anteriores,

60. Conceder licencia a D, Félix Fuentes, cou iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa cii la calle de Antoftita Moran, 4, Extia- 
rradio.

61. Conceder licencia a D. Juan Rojo García para 
construir un cobertizo en la calle de Vicente Pachón, 14, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

62. Conceder licencia a D. Ulpiano Aller, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 41 de la caíle 
de Jacinto Benavente, Extrarradio.

63. Conceder licencia a D. Vidal Renedo para ejecu­
tar obras de ampliación en la linca número 8 de la calle de 
Caramuel, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

64. Conceder licencia a D. Manuel Martínez, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para construir un co­
bertizo en la calle de Buenavista, 38.

65. Conceder licencia a D. Eleuterio Martínez para 
ejecutar obras de reforma en la tinca número 18 de la 
calle de Fuencarral, con vuelta a la de Infantas, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente,

66. Conceder licencia a D. Rafael Noguera, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 1 de la calle de San Ricardo.

67. Conceder licencia a D. Manuel Cuéllar para eje­
cutar obras de reforma en la Casa de Misericordia de San­
ta Isabel, situada en el número 81 de la calle de Hortaleza,

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas, aquél con las 
modificaciones propuestas por la Dirección del ramo, para 
que con sujeción a los mismos puedan llevarse a cabo las 
obras de reparación de los empedrados en las calles deter­
minadas en la relación suscripta por el Ingeniero encarga­
do del servicio en 3 del actual, importantes 500.000 pe­
setas.

Segundo. Que se solicite excepción de subasta del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en atención 
a la urgencia de la obra, a fin de que pueda llevarse a 
efecto la adjudicación mediante concurso que se anunciará 
por término de diez días.

Tercero. Que se destine asimismo la cantidad de pe­
setas 220.000, para atender a las obras de hácheos con 
piedra partida cuya ejecución se llevará a efecto con los 
elementos del ramo, autorizando a la Alcaldía Presiden­
cia, para que aplique dicha cantidad a las obras que con­
sidere más necesarias de la.s que figuran en la relación 
firmada asimismo por el expresado Ingeniero del servicio, 
con fecha S de febrero próximo pasado, y

Cuarto. Que el gasto que ambas obras originen y que 
en junto ascienden a la suma de 720.000 pe.setas, sea cargo 
al capítulo VI, artículo 1 concepto 417 del vigente pre­
supuesto de gastos, una vez que sea aprobado y sanciona­
do definitivamente el presupuesto extraordinario formado 
por la Contaduría para obtener un suplemento de crédito 
de 721.985*77 pesetas con destino a ios mismos artículo, 
capítulo y concepto.

Cuarta y sexta reunidas {Fomento y Ensanche).
69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en expediente sobre revisión de todos los precios de 
las obras del pro3'ecto general de saneamiento del subsue­
lo de Madrid de que es adjudicataria la Sociedad Anónima 
«Fomento de Obras y Construcciones», correspondientes 
a las efectuadas durante el tercer trimestre del año 1923, 

Primero. La aprobación del importe de 515,743*47 pe­
setas, que por revisión de precios de las obras del «Pro­
yecto general de Saneamiento del Subsuelo de Madrid», 
correspondiente al tercer trimestre del año de 1923, debe 
abonarse a la Sociedad Anónima «Fomento de Obras y 
Construcciones» adjudicataria de las mismas, en cumpli­
miento de,1o dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto 
de 1918, publicado en la Gaceta de Madrid de 1 de sep­
tiembre deí mismo año, y  de cuya cantidad corresponde 
abonar al Ayuntamiento 274 220*80 pesetas, y  al Estado, 
*241.522*67 pesetas.

Segundo. Que el importe de esta cantidad sea de abo­
no en concepto de presupuesto adicional aprobado por la 
cuantía del mismo según lo dispuesto en el artículo S,** del 
Real decreto repetidamente citado; y 

Tercero. Que en armonía con el mismo artículo 8.*̂  y 
en el 1.** de la Real orden circular del Ministerio de la Go­
bernación, publicada en la Gaceta de Madrid de 21 de 
abril de 1920, que considera como servicios preferentes 
los de revisión de precios para abonar a los contratistas 
el exceso de gastos en el coste de sus obras, las certifica­
ciones adicionales que por este concepto corresponda abo­
nar a la contrata de las obras de Saneamiento del Subsue-
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lo a satisfacer con cargo a los presupuestos ordirarios y 
extraordinarios en que figura comprendida la ejecución de 
esta obra-

Votó en contra el Sr, Méndez Brocardo,
Junta munleipal de Primera enseñanza.

Pué retirado para nuevo estudio de la Junta, el dicta­
men proponiendo se libren S50 pesetas a cada uno de los 
Directores de los Grupos municipales, Aguirre, Olmo, 
Peñalver, Trasmiera, Andrés Manjón, Escuela-bosque y 
Ruiz Giménez, para material de las clases especiales de 
mecanografía. _

70. Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 245 
del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 2.000 
pesetas, a favor del Director de la Escuela graduada muni­
cipal -Andi'és Manjón*, D. Enrique Cubillo, para los gas­
tos de material e instalación de las tres clases que en vir­
tud de obras de adaptación se han ampliado en la citada 
Escuela, de cuya inversión rendirá las oportunas cuentas.

Terminados los asuntos del orden del día el Sr. Carnicer 
manilestó que en un periódico de gran circulación s_e había 
publicado un suelto inspirado por personas afectas a la 
Sacramental de la Patriarcal, censurando al Ayuntamien­
to y alarmando a la opinión por la forma en que trataba de 
trasladarse los restos que hay enterrados en el Cementerio 
de dicha Sacramental, llegando a decirse en ese suelto, 
que los restos serían mutilados porque los columbarios de 
la Necrópolis del Este donde iban a ser trasladados, no 
reunían condiciones; y añadió que como tal afirmación era 
inexacta puesto que el Ayuniainiento sin incumbí ríe en 
realidad-tal función y sólo por humanidad iba a asumir 
para sí la obligación que los elementos directivos de la ci­
tada Sacramental tenían abandonada desde hacía cuarenta 
años, se debía formular la más enérgica protesta contra los 
que de ese modo tergiversaban los hechos.  ̂ ^

Indicó, además, que por virtud de disposiciones de la 
Superioridad, se había concedido un plazo a la Saci-amen- 
tal de San Martin para el arreglo de su Cementerio; y que 
esto impediría el traslado de los' restos y-la desaparición 
del Cementerio en la misma forma que iba a realizarse con 
el de la Patriarcal; añadiendo, que en una segunda visita 
que en unión del Sr. Arteaga había girado a dicho lugar 
sagrado, pudieron ambos comprobar que algunas galerías 
de nichos amenazaban ruina inminente y que otras estaban 
ya hundidas y los restos que contenían al descubierto, por 
lo cual señaló S. S, la necesidad de que el Ayuntamiento 
estuviera apercibido de que había personas interesadas en 
que el Cementerio de San Martín continuase en el estado 
en que se encontraba, y que a tai aspiración debiera opo­
nerse el Ayuntamiento haciendo lo posible para que de 
igual modo que se había procedido con el Cementerio de 
la Sacramental, los restos inhumados en el de'San Martín 
se trasladen a un columbario o capilla que podía construirse 
en el centro del Cementerio, a! efecto de que una vez 
derruido todo lo demás, pudiera llevarse a cabo el ensan­

' che oue esa parte de Madrid necesitaba,
EÌ Sr. Presidente se adhirió a la protesta anteriormen 

te formulada e hizo constar que por su parte estaba dis­
puesto a secundar las iniciativas del Sr. Carnicer respecto 
al derribo deV Cementerio de San Martín.

Los Sres, Martínez Peiró, Sel gas y Arteagaex pusieron 
igualmente su conformidad, añadiendo este últmio que los 
hundimientos ocurridos en el Cementerio de San Martín 
oran de importancia y en general se hallaba en las mismas 
condiciones que el de la Patriarcal, por lo que urgía derri­
barlo, depositándose los restos en un columbario o capilla 
que se construyese en el mismo recinto de! actual Cemen­
terio.

El Sr. Campos manlfe.stó que el habérsele excluido, 
lo mismo que al Sr. Sotos, de la nueva Junta de Abastos, 
era una desconsideración, porque en la Junta anterior ha- 
habían realizado igual labor que los demás Vocales a quie­
nes se había respetado en sus puestos.

El Sr. Presidente hizo constar que no había tal descon­
sideración a sus personas, sino que atendiendo indicacio­
nes que privadamente le había hecho el Sr. Campos de 
que por sus múltiples ocupaciones no podía continuar 
desempeñando los cargos municipales que tenía, al desig-

nar la nueva Junta le excluyó de formar parte de ella, 
en uso de sus atribuciones como Alcalde. _ ^

El Sr, Pérez García, después de adherirse a las mani­
festaciones anteriormente hechas por el Sr. Carnicer, dijo 
que como Teniente de Alcalde del distrito de la Univer­
sidad, había recibido varias quejas de los vecinos de las 
barriadas de Vallehermoso y Bellas Vistas respecto al de­
plorable estado en que se encontraban los pavirnentos de 
esas vías, y rogó a la Presidencia hiciera lo posible para 
facilitar los medios de que esa deficiencia se corrigiera.

Dijo también que unía su ruego al que le había dirigido 
la D irectora de las Escuelas-bosque respecto a la conve­
niencia de que el Ayuntam iento adquiriese un solar que 
existía frente a dicho centro de enseñanza para que los 
alumnos que a él concuiTían tuvieran un lugar de espar­
cimiento en las horas de recreo.

El Sr. Arteaga manifestó su conformidad con esta 
última petición y rogó a la Presidencia la transmitiera a 
la Junta de Primera enseñanza para que la estudiara.

‘El Sr. Alcalde hizo constar que así lo haría y que en 
cuanto al arreglo del pavimento de las calles de los barrios 
de Bellas Vistas y Vallehermoso, transmitiría las indica­
ciones del Sr, Pérez García al Ingeniero Director de Vías 
públicas. .

El Sr. Sotos, después de repetir lo expuesto por el se­
ñor Campos respecto al olvido en que se les había tenido 
por la Alcaldía al designar los Vocales para formar parte 
de la nueva Junta de Abastos y de ser coiileslado por el 
Sr. Presidente en los mismos términos que lo había hecho, 
preguntó al Sr. Alcalde qué razón había para que sé hu­
bieran suspendido las clases en el Grupo escolar de la calle 
de Zurita. '

El Sr. García Rodrigo contestó que la razón que había 
para ello era seguramente la de que el sábado próximo 
iban a inaugurarse tres clases más en dicho Grupo y se 
necesitaba tener desalojado el "local para preparar esa 
variación. . .

El Sr. Presidente añadió que aunque parecía lógico 
que esa fuera la causa de la suspensión de las clases, se 
enteraría a fin de poder informar detalladamente al señor
Sotos. ' • r- ■ tContinuó en el- uso de la palabra dicho Sr. Concejal 
indicando qne los industriales dedicados a la venía de 
patatas, burlaban las disposiciones del Gobierno civil en 
cuanto al precio de la patata holandesa de primera cali­
dad, fijada por la Autoridad gubernativa en 45 céntimos 
el kilo, toda vez que esa tasa la aplicaban ellos a la patata 
de segunda; y añadió que los Tenientes de Alcalde care­
cían de medios coercitivos para impedir ese abuso que se 
cometía con el público.  ̂ *, i

El Sr. Presidente, contestó que los Tenientes de Alcal­
de tenían atribuciones suficientes para impedirlo y casti­
gar a los que de e.se modo desobedecían las órdenes de la 
Superioridad.

El Sr. Sotos manifestó que como Delegado de la 1 re­
sidencia en el Asilo del paseo de las V eserías, había obser­
vado varias deficiencias qne iba a determinar: Que una de 
ellas era la necesidad de variar el nombre que actualmen­
te tenía el establecimiento sustituyéndole por el de Cam­
pamento municipal de Mendicidad, porque habiéndose 
desentendido el Gobierno civil de su sostenimiento, y co­
rriendo éste a cargo del Municipio, era lógico que no con­
tinuara con el nombre que actualmente tenía.

Que además de esto y en las relaciones de gastos que 
le habían proporcionado se consignaban partidas de impor­
tancia que debieran desaparecer, tales como la destinada 
a pago de jornales de algunos asilados; añadiendo qne en 
dicho establecimiento había muchos jóvenes que por su 
edad no era lógico que permanecieran asilados y que de 
igual modo era necesario qne se separasen los niños de los 
ancianos. ,

E! Sr. Presidente indicó que la mejor forma de llegar 
a una solución en cuanto al régimen que se seguía en el 
Asilo de Yeserías y dé acomodar los gastos a las verda­
deras necesidades del mismo, era qne el Sr. Sotos se pu­
siera al habla con el Director, el ciial seguramente se pon­
dría a sus órdenes y le facilitaría cuantos datos fueran ne­
cesarios para el mejor éxito de su gestión.

’U n t a m i e n t o  d e



El Sr. Arteíiga abundó en las apreciaciones hechas por 
el Sr. Sotos, re,specto a los cuantiosos gastos que origina­
ba el Campamento de Yeserías, en donde se llevaban in­
vertidas cerca de 200.000 pesetas, sin que nadie se perca­
tase bien de la labor del Ajmntainiento en materia de 
mendicidad por no figurar en presupuesto consignación 
alguna para dichos Asilos, que no obstante, se sostenían 
con créditos extraordinarios votados dorante el ejercicio.

Estimó necesario que se diese al expresado Campamen­
to una verdadera organización de Asilo municipal ya que 
de todos modos el Ayuntamiento continuaba sufragando 
tales atenciones, e hizo observar que la partida de jornales 
objeto de los repai os puestos por el Sr-, Sotos, era quizíis 
la más Justificada y mejor inveì tida porque servía para 
estimular a lo.s artistas allí albergados, que voluntaria 
mente hacían las obras de reparación y otros muchos tra­
bajos necesarios en el establecimiento.

Reiteró después el mego forniuladó en anterior .sesión 
para que se llevase a cabo cuanto antes la ampliación de 
los Grupos escolares de las Peñuelas y la Floi ida, con arre­
glo al proyecto del Arquitecto Sr. Aranda, según el cual 
se habilitaría doble número de clases en cada uno de ellos, 
capaces para dar educación a 700 niños más.

Solicitó que para facilitar la investigación a los Tenien­
tes de Alcalde y fomentar al pi opio tiempo los Ingresos 
municipales se practicase una yevisión general de licencias 
de comercios e industrias, porque desde el año 1917 en que 
se efectuó la última requisa, muchos establecimientos ha­
bían sufrido transformaciones equivalentes'a mayor cuota 
contributiva, como, por ejemplo, algunos que fueron auto­
rizados sólo para vender accesorios de automóviles y hoy 
estaban couvertidos en depósitos de gasolina, ofreciendo 
además un gran peligro en el interior de la capital.

Denunció, por último, la añagaza de que se valían Ios- 
asentadores de la plaza de la Cebada para burlar las dis­
posiciones de las Autoridades, de consignar sus mercan­
cías a estaciones del ferrocarril cercanas a Madrid, con 
objeto de ir abasteciendo paulatinamente nuestro mercado 
o producir una carencia absoluta con tal de mantener cons­
tantemente los precios altos, y refirió en prueba de ello, 
que un conocido abastecedor había facturado pocos días 
antes para Toledo IOS seras de escarola y para Getaíe 
unos 2.000 kilos del mismo artículo, dejando sin retirar las 
mercancías en aquellas estaciones, hasta que noticioso de 
este abuso el Gobernador de Madrid, mandó incautarse 
del depósito y vender el género en la plaza de la Ce­
bada.

El Sr. Presidente expirso que la Junta de Abastos se - 
había ocupado de este asunto, acoi dando gestionar de las 
í-ompañías ferroviarias la rebaja de las tarifas de trans­
portes para que las hortalizas y verduras pudieran venir 
en gran velocidad, con lo que se quitaría el pretexto de las 
combinaciones mencionadas. ‘

Consecuente, el Sr. Arteaga, con su deseo de que por 
todos los medios se procurase resolver cnanto antes el pro 
■blema de mercados y de factaje municipal, excitó a que se 
activase la construcción del proyectado por el Sr. Bellido 
en los terrenos del paseo de los Pontones, a lo que respon­
dió la Presidencia, que en la próxima semana enviaría di­
cho facultativo los pliegos de condiciones para aiilinciar la 
subasta.

Volvió a usar de la palabra el Sr. Arteaga pai a e.xci- 
tar a la Comisión 5.“ a que activase el proyecto de refor­
ma orgánica de la Beneficencia municipal y dispusiera el 
traslado urgente de la Casa de Socorro sucursal del barrio 
de las Peñuelas aule el peligro de inminente ruina en que 
se encontraba este local,, según denunció S. S. en una se­
sión del mes de noviembre.

Con referencia a! primero de estos ruegos, dijo el se­
ñor Selgas, que dentro de la presente semana devolvería 
informado el proyecto de reorganización de la Beneficen­
cia en el que íué nombrado ponente; y respecto al traslado 
de la Casa de Socorro sucursal, ofreció la Presidencia en­
terarse del asunto y disponer el cambio de local con la 
urgencia que fuese preciso.

El Sr. López Domínguez se adhirió a lo dicho sobre 
renovación de licencias, advirtiendo que en el distrito de 
que era Teniente de Alcalde, ya se estaba practicando la

revisión y se habían descubierto muchos establecimientos 
que carecían de aquélla. t

ELSr, Sotos después de cerciorarse de que la Colonia 
Benéfica del Trabajo no era municipal, preguntó por qué 
motivo, de la cantidad de.stinadu al Campamento de Yese­
rías, se habían estado sacando mensualmente dos mil y 
pico de pesetas,, a fio de destinarlas al pago de jornales de 
aquella Colonia, e hizo resaltar el hecho de que por ía! 
cau.sa, para poder atender a las necesidades del presente 
mes en Yeserías, faltaban once mil pesetas.

El Sr. Presidente manifesto que el ruego del Sr, Sotos 
pasaría a Comisión, a fin de quedo estudie y proponga la 
solución que estime oportuna.

En el turno concedido a los ciudadanos para reclama­
ciones de carácter municipal en sesión pública, compareció 
D. Daniel Bascnñana, e! cual dió lectura a un escrito en el 
que-proponía:

I. Que se solicite corporativamente del Real Patrimo­
nio, a favor del Municipio, una parcela de terreno de la 
Ca.sa de Campo, para destinarlo a la construcción de una 
Barriada Eugenia, bien condicionada, a beneficio y con mo­
delada cooperación de parejas eugénicas, que sería una 
Escuela práctica de Materaología.

ÌI. Que se efectúe en condiciones técnicas apropiadas 
la perforación y tubulación de todas las habitaciones que 
carezcan de otro edificio de intercambio y renovación de 
aire que la puerta de entrada. .

III, Revisión de la hidrotimetría actual y del índice 
bacteriológico de las aguas de! Lozoya en los depósitos, 
pues de algún tiempo a esta parte han cambiado sensible­
mente los caracteres organolépticos.

IV. Creación de una Institución cultural, bajo los pre­
ceptos legales y con procedimientos adecuados de selección 
de capacidades, que pudiera denominarse *Casón madri­
leño de la civilidad española».

Terminó proponiendo verbalmente e! establecimiento 
de la que pudiera llamarse «Plora municipal de la ciuda­
danía», para que los sábados por la. noche o los domin­
gos por la .mañana, pudieran celebrarse actos públicos cul­
turales.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde.

OnjfD dtl d i» p »ra  la sesión de SO do niiirzfi de lOM

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Providencia del E.xcmo. Sr, Gobernador civil desesti­

mando recurso de alzada inteimuesto por D. Eduardo 
Nueda, como Presidente de la Sociedad «Pompas Fúne­
bres», contra decretos de la Alcaldía imponiéndole dos 
multas de 50 pesetas cada una por faltas y deficiencias en 
el servicio de conducción de cadáveres, .

.d. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil dis­
poniendo que a partir del día 10 del actual, se denieguen 
todas las licencias, tanto las que se soliciten de nuevo como 
las que estén pendientes de resolución, para apertura de 
establecimientos donde se expendan artículos de comer, 
beber y arder, por .ser una de las causas del encarecimien­
to de las subsistencias, ^

4. Comunicación dd Sr. Fernández Bola ños en solici­
tud de licencia.

5. Traslados de residencia,

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación.
6, Proponiendo el régimen a seguir en el Teatro Es­

pañol y bases para su cesión gratuita durante las tempo­
radas cómicas de 1924-25 y 1925-26.
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SEGUNDA.—Hacienda.
É

7, Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 3.S6S'33 para satisfacer varias cuentas por aumento 
de obra de ia construcción del kiosco del paseo de Rosales 
y su abono con cargo al concepto 504 del vigente presu­
puesto.

8, Proponiendo la devolución a la Sociedad «Perfume­
ría Gal=> de 5.833‘SO pesetas, satisfechas indebidamente por 
el arbitrio sobre bebidas y alcoholes, por el alcohol conte­
nido en los productos de su fabricación consumidos fuera 
del término municipal durante los meses de enero, febrero 
y marzo de 1922.

9, Proponiendo la devolución a la Sociedad «Perfume­
ría GaU de 5,Í17‘20 pesetas, satisfechas indebidamente 
por igual concepto que al anterior, durante los meses de 
abril, mayo y ]unio de 1921­

10. Proponiendo la devolución a la Sociedad «Perfu­
mería Gal» de 5.375‘20 pesetas, satisfechas indebidamente 
por igual concepto que los anteriores, durante los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 1921.

11. Proponiendo que el Ayuntamiento quede enterado 
de la providencia gubernativa desestimatoria de recurso 
entablado contra el arbitrio sobre miradores y la incauta­
ción del depósito constituido en la Caja general a respon­
der de la cuota de la casa número 78 de la calle Mayor.

TERCERA.—Policía urbana.

12. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer laboratorio e instalar dos electromotores con fuerza 
total de dos y medio caballos, en la Ronda de Atocha, 23.

13. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bar, en la calle de Tarragona, 24..

14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Bretón de los Herreros, 
numero II, _

15. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de broncista e instalar un electromotor de 1‘50 
caballos de fuerza, en la calle de Gonzalo de Córdova, 3.

16. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de pinturas e instalar un electromotor de 10 
caballos de fuerza, en la glorieta de las Delicias, 3.

17. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer laboratorio químico farmacéutico e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Catalina 
Suárez, 4. .

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de broncista e istalar un electromotor de 3‘50 
caballos de fuerza, en la calle de Alonso Cano, 13.

19. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de ebanista e instalar tres electromotores con 
fuerza total de 19‘50 caballos, en la calle de Cartagena, 4.

20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una compraventa de automóviles, garage, taller de 
reparaciones e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza, en la calle de Torrijos, 20.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Santa Engracia, 103.

22. Proponiendo la concesión de licencia para prepara­
ción y venta de abonos, en la Ronda de Atocha, 23.

23. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un kiosco en el paseo de Rosales, frente al de la Banda Mu­
nicipal.

24. Proponiendo la adquisición de una mona de raza 
• guata», por precio de 500 pesetas, destinada al Parque 
Zoológico.

25. Proponiendo se reserve a un guarda jurado de Par­
ques y Jardines su plaza, sin percibir jornal, mientras 
sirva en filas.

26. Proponiendo la amortización de una vacante de 
oficial electricista.

27. Proponiendo la ampliación de licencia para impren­
ta en la casa número 14, de la calle de la Princesa.

28. Proponiendo que se autorice, con cargo a la partida 
correspondiente del próximo presupuesto, el gasto de pese­
tas 240*55 para completar la instalación eléctrica del Mer­
cado de los Mostenses,

29. Proponiendo que se autorice el gasto de pese­
tas 1.971*20, con cargo al capítulo IX, articulo ó.“, con­
cepto 504 del vigente presupuesto para satisfacer el impor­
te de los materiales de ferretería, adquiridos con destino 
al Matadero,

30. Proponiendo que ia vacante de Celador de Merca­
dos de primera clase, existente por defunción, sea cubier­
ta por el más antiguo de los de segunda, proveyéndose la 
resulta en la forma determinada en la Base 39 del vigente 
presupuesto e inclu3̂ endo su provisión en el concurso ac­
tualmente anunciado.

31. Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­
mento de circulación para tractores y veln'culos mecá­
nicos.

CUARTA. — Fomento,
32. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento 

de Obras y Construcciones», contratista de las obras del 
proyecto general de saneamiento del subsuelo, para sus­
tituir por otras de igual valor 12 Obligaciones del Emprés­
tito Villa de M-'idrid de 1868 que han sido amortizadas.

33. Proponiendo se dé por terminado el contrato de 
suministro de sebos, grasas, pinturas, etc., y que se soli­
cite del Exemo. Sr. Gobernador la oportuna autorización 
para que, en tanto se celebra nueva subasta, se adquieran 
los referidos artículos por gestión directa.

34. Proponiendo que el Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso inter­
puesto ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo, 
por la Sociedad Lazará Brothers y Compañía, contra pro­
videncia gubernativa relacionada con la cesión de las obras 
de Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y  
sus enlaces.

QUINTA.—Benefleencía y Sanidad.
35. Proponiendo se conceda la excedencia por un año

a dos Médicos numerarios de la Beneficencia (en dos expe­
dientes). ,

36. Proponiendo, como resultado y calificación del 
oportuno concurso, el nombramiento de enfermera de la 
consulta de Ginecología de la Casa de Socorro de Cbam- 
beri.

37. Proponiendo la adjudicación, como resultado del 
oportuno concurso, a la Casa Ford para adquisición de 20 
camionetas automóviles con destino al servicio de Lim­
piezas.

SEXTA,—Ensanche. ^
38. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 

liquidación 3' pago de una parcela de terreno de 27*02 me­
tros cuadrados expropiada con destino a la calle dé Santa 
Engracia, delante de la finca número 39, sobre la base de 
abono de 141*68 pesetas metro, en Cédulas del Ensanche 
por todo su valor nominal, o en efectivo metálico, si cuan­
do llegue la oportunidad de verificar el pago se hubieran 
agotado aquéllas.

39. PropoTiiendo la concesión de licencia para construir 
una caseta al servicio de las centrales de electricidad Cas­
tellana y Buenavista en la casa-hotel número 26 de la calle 
de Maria de Molina,

40. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con verja de hierro, construir una vivienda de portería y 
ejecutar varias obras de reforma y saneamiento en la casa 
número 108 de la calle de Castellò,

41. Proponiendo la conce.sión de licencia para aumen­
tar un piso en el pabellón del garage en construcción co­
rrespondiente a la finca número 32 de la calle del General 
Oráa,

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un depósito de aceite lubrificante y ejecutar varias obras 
de ampliación en ei almacén que la Compañía Petrolífera 
Hispano Americana posee en terrenos próximos a la calle 
de Méndez Alvaro y contiguos también a la vía de circun­
valación,

43. Proponiendo la construcción de un depósito de gaso­
lina en el interior de la fábrica de cancho sita en el núme­
ro 17 de la calle de la Santísima Trinidad.

44. Proponiendo la construcción de un equipo surtidor
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de gasolina en el interior del garage número 15 déla calle 
de Guzmán e! Bueno

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage y pa.so de carruajes en el solar con fachada a 
las calles de Blasco de Garay y Francisco Ricci.

46. Proponiendo se deniegue la licencia para construir 
un pabellón-cochera en la casa numero 79 de la calle de 
Lista, por carecer de las alturas interiores que determi­
nan las Ordenanzas municipales,

47. l’roponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en i a acera de los números pares de la calle de 
Alonso Cano, tra3̂ ecLo comprendido entz*e la de Bretón de 
los Herreros y Abascal.

48. 1 '̂oponiendo la concesión de licencia para con.síruir 
una lijtca en el solai con fachada a las calles de Guzman 
el Bueno y Rodríguez San Pedro.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una vivienda de planta baja y terraza en e( solar número? 
de la calle de Roncesvalles. ,

50. Proponiendo la concesión de licencia pai a construir 
una finca en el número 69 de la calle ele Bravo Murillo.

5E. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número /I de la calle de Bravo Morillo, con 
vuelta a la de Ramiro II, 1.

52. Proponiendo ia concesión de licencia para con.síruir 
una finca con fachada a las calles de D iego de León v 
Núñez de Balboa. ^

53 Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca hotel en los números 28 y 30 de la calle de F e r ­
nández de la Hoz.

54. Proponiendo el vallado, de un solar propiedad del 
Exetno, Ayuntamiento, sito en la glorieta de Chamberí, 
entre los números 50 y 52 de la calle de Santa Engracia, 
siendo cargo su importe de 611‘91 pesetas, al capítulo IIl| 
artículo 2.°. concepto 16, del vigente presupuesto del En­
sanche.

Junta municipal de Primera enseñanza.
55. Proponiendo la elevación de alquileres del local que

ocupa una Escuela nacional de niños en la calle del Olmo, 
número 10. ’

56. Proponiendo el aumento de alquiler para el local 
que ocupa una Escuela nacional de niños en la casa núme­
ro ^de la calle de Trujülos de esta Corte,

57. Proponiendo el aumento de alquiler para el local 
que ocupa ia graduada nacional de niños instalada en la 
casa número 1 de la calle de Juan de Austria.

58. Proponiendo el aumento de alquiler pai-a los locales
de Escuelas instalados en la casa número 6 dcl paseo del 
Comandante Fortea. .

Madrid, 15 de marzo de 1924.—El Secretario F r.̂ ncjs- 
co R uano, ■

A D I C I Ó N
*

Asuntos al despacho de oñclo. -
1. Comunicación del Escino. Sr. Gobernador civil 

aprobando la reforma del artículo 767 de las Ordenanzas 
mmiicipales, relacionado con la limpieza periódica de las 
chimeneas.

2. Providencia del Excnio. Sr. Gobeniadoi-civil des­
estimando* por impi'ocedente el recurso de alzada inter­
puesto por D. Luis Diez Villegas coutra decreto de la 
A lcaldía Presidencia, denegatorio de su ingreso en el car­
go de Interventor interino del Mercado de los Mostenses.

3. Providencia del Exemo. Sr. G obernador civil des­
estimando recurso interpuesto contra acuerdo de! A yunta­
miento, por el que se adjudicó el servicio de re tre tes de 
uso público. ,

4. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por D, Antonio López Hermoso 
contra acuerdo del Ayuntamiento por el que ascendió a 
Jefe de Negociado de primei-a clase, D. Constantino Se- 
narega,

5. Providencia del Exemo, Sr, Gobernador civil re­
solviendo recurso interpuesto por el propietario de la finca 
número 77 de la Avenida de Menéndez Pelayo contra

acuerdo del Ayuntamiento que desestimó la indemnización 
de supuestos daño.s causados en la expresada finca por las 
obras de urbanización de la citada vía.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
habzlite un crédito de 6.000 pesetas para las atenciones de 
ampliación de matanza de cerdos desde el 21 al 3l dclco- 
rrm nte, con cargo al capítulo de im previstos.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
babihtación de un crédito de 1,000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, para pago de joniales de dos enti- 
badoi es, necesarios para la reparación del hundimiento 
de la calle de Preciados.

8"y 9. Balances de comprobación y estados dem ostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta  de los presupuestos del In terior y del Ensanche, hasta 
l i l i  de febrero prójximo pasado,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

TERCERA,—Polieía urbana,
10. Proponiendo, como resultado de los exámenes cele­

brados al efecto, el ascenso de 30 bomberos aspirantes a 
bomberos de segunda clase.

CUARTA.—Fomento,
11'. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle letra B, número 2S, Extrarradio.
12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Antonita Morón, Extrarradio.
13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Covadonga, 8, Extrarradio.
14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Gareilano, 2, Extrarradio.
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en e! paseo de Leñeros, 13, Extrarradio,
16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una^casa en la calle de las Mercedes, Extrarradio. ,
17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el paseo de Extremadura, 61, Extrarradio,
ÍS. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Madrid, 11, Extrarradio.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Méjico, con vuelta a la de íríarte. 
Extrarradio,

20. Proponiendo la concesión de iieenda para construir 
una casa en la calle de Juan de Olías, Extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un sitio denominado Molino de Viento, izquier­
da del paseo de Extremadura, Extrañadlo. -ü

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una. casa en la calle de doña Berenguela, 44, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan Tornero, Exti arradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una^casa en la calle de Marcelo Usera, Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Zarco Hermanos, Extrarradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para constriirr 
una casa en el sitio llamado Molino de Viento, izquierda dei 
paseo de Extremadura, Extrarradio

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramienLo en el paseo del Comandante Fortea, 
número 32, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Antoñita Moixàii, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la calle de Covadonga, 13, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Desviación Norte del paseo de Ronda, Ex­
trarradio

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Canalejas, 1, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida de la Moncloa, con vuelta a la de 
Enlace, 1, Extrarradio.
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33 Proponiendo la concesión de licencia para constniii 
una casa en la calle de Enlace, 1 con vuelta a la Tvansver-
sai, 2, Extrarradio, . , i34. Proponiendo la concesión de licencia para obi as de 
ampliación en la finca nùmero 30 de la calle de Falencia,
Extrarradio. . , • u , m

3 5 . Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la linea mimerò 7 de la calle de Zarnoia, Ex-
tr^radm-o î .̂ îd̂  la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca nùmero 25 de la calle de Olite, Ex-

^^37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca nùmero 8 de la calle de Matilde

^Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca nùmero 13 de la calle de Lorenza
Alvarez, Extrarradio uq

39. Proponiendo la concesión de licencia para obias de
ampliación en la finca nùmero 24 de la calle B,

40. Proponiendo la concesión de licencia para obi as de 
ampliación en la finca nùmero 15 de la calle de Juan de
OHas, Ijj concesión de licencia pa^  obras de
ampliación en la finca número 17 de la calle de Cartagena,

^^^.^"^"Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca nùmero 10 de la calle de Ambrosio
Valleìo, Extrarradio. . , ■ u „43. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma en la finca nùmero 8 de la calle de San Dmias.

44 Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma en la finca nùmero 29 de la calle del Almendro.

45. Proponiendo la concesión de licencia paia obrp de 
reforma en la finca nùmero 4 de la plaza de Santa Barbaia.

46. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma en la finca nùmero 36 de la calle B.

47. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca nùmero I4_de la calle de la Forluna.

48. Proponiendo la concesión de Ucencia para construii 
un cobertizo en la calle de Sagas ta, ̂ 8.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en la calle de Sagasta, 28. , ,

50. Proponiendo la aprobación del plan de obras de re­
cargo de afirmados con piedra partida en las v i^  publicas 
V sustitución de la capa asfáltica en la cal e de Trafalgar 
con cargo al crédito de 220.000 pesetas destinado por el 
Avuntamiento para esta atención. , ~ . , , ,

5Í Proponiendo la adjudicación definitiva de Va subas­
ta de suministro de combustibles a las dependencias y ser­
vicios municipales hasta 3f de marzo de 192/.

52 Proponiendo se declare no haber lugar a la adjudi­
cación de las obras de pavimentación de la Ronda de Sego 
via a favor de ninguno de los Ucitadores, y que se anuncie 
nueva subasta con sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados por el Ayuntamiento en 15 febrero de 1924 
para las obras de pavimentación de la calle del 1 acifivo y

*̂ *̂53̂ ’ Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
de construcción y conservación de aceras y pasos de ce­
mentos ̂ ara las vías del Interior, Ensanche y Extrai i adío

^^54'* Proponiendo la forma de distribuir la cantidad de 
pesetas 30.000, que figura en el presupuesto vigente, para 
subvencionar a las Sociedades que socorren a parados.

■ 55 a 59 Proponiendo, en cinco expedientes, la conce­
sión de retiro a igual número de obreros municipales, de 
conformidad con lo que dispone la Base 20 del vigente pre­
supuesto.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

60 Proponiendo la instalación del servicio sanitario 
antivenèreo en la Consulta de Dermatología, con cargo ai 
crédito de 10.000 pesetas, del capítulo V, artículo 1. , con­
ce p t o  297. del presupuesto vigente.

El Secretario, P'rancisco Ru.^mo.

JUNTA M U N IC IPA L

Sesión del dí.a 10 de marzo de  1924. Extracto. 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Abad, Aldea,/Ar­
mas, Arteaga, Braflas, Campos, Carnicer, Carrozas, Fer­
nández Bolaños, García Gómez, García Hernández, Cun­
eta Rodrigo, López Domínguez, López Dóriga, López Ko- 
berts, Marina, Martín, Martínez Peiró, Mateos, Muñoz 
Plortelaiio, Pardo, Pérez García, Proenza, Rodríguez Are- 
naza. Rodríguez Fernández, Rodríguez de las Heras. 
Sáenz, Salvador, Selgas, Vázquez, Arias, Arroyo, Azna- 
rez, Calderón, Castejón, Cobo, Fernández^ Figueruela, 
Fernández Gómez, Foiit, Fúster, García, García 
Ríos Gómez Sánchez, Hernando Antón, Menéndez, Min 
ñoz. Murciano,Nieto, Pérez Ostalé, Polo, Quintero y Si-
v'fia- . , , , - ■ jSe abrió a las once y diez minutos de la mañana, sienuo
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 2o 
de febrero ùltimo.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los 29 siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento;
El l.°, fecha 26 de diciembre ùltimo, declarando q̂ ue las 

palomas llamadas »Zuritas» destinadas al tiro de pichón, 
como especie no gravada por el arbitrio sobre volatería, 
en tanto novarle de condición, por su sacrificio, pueden 
ser introducidas por D. Juan Santos, libremente a .sus 
depósitos de Madrid, si bien con la obligación de é.ste de 
dar cuGnta de las entradas ejue efectúe presentando las 
especies para su reconocimiento, de las salidas de los palo­
mares y punto de objeto de su de.stino y de las existencias 
en depósito, los cuales datos serán debidamente compro­
bados por la inspección del arbitrio que llevará cuenta 
detallada de los mismos y de los adeudos por aves sacn-

*̂ *̂ £̂̂ 2.“, fecha 30 de diciembre de 1921, disponiendo:
1.“ Que con arreglo al proyecto de alineaciones apro­

badas con carácter oficial por Real orden de 9 de julio del 
presente año, se adjudique por este Ayuntamiento a don 
Clemente Fernández, propietario, del solar nùmero 14 de 
la Ronda de Segovia, la superficie de 3P48 metros cuadra­
dos que, sobrante de vía pública, resulta agregable al ci- 
todo solar, aprobando para dicha adjudicación el precio 
de 32 pe,selas, asigoado por los Arquitectos municipales al 
metro cuadrado de dicha parcela agregable, debiendo in- 
oresar el citado propietario en la Tesorería de Villa, a 
favor de los fondos especíales de la tercera zona del En­
sanche, el importe de la indicada parcela inmediatamente 
que la Junta municipal se sirva sancionar la referida adju­
dicación; y r- . j  : 1­2P  Que se concedi! n 1]). Clemente Kérníinaez in. liceo-
eia para construir el proyectado edificio con destino a al­
macenes para conservación de pieles y lanas en el solar 
número 14 de la Ronda de Segovia, con arreglo a la a i- 
neación oficial, al proyecto de construcción, con las modi­
ficaciones en él introducidas y que figuran en el plano 
correspondiente, informes de los técnicos municipales y 
reglas que sean de aplicación de tas Ordenanzas^ munici­
pales; advirtiendo que esta licencia se concede a reserva 
de cualquier reclamación o recurso que pudiera presen­
tarse contra la Real orden aprobatoria de la reforma de 
alineaciones de la Ronda de Segovia, de que se ha hecho 
mérito, sin derecho por lo tanto, a reclamar de este Ayun- 
lamiento, por parte del propietario actual o sucesivos, ae 
la construcción que se autoriza en virtud de esta licencia, 
indemnización alguna si se revocara o modificata la dispo­
sición de la Superioridad autorizando la reforma de las 
citadas alineaciones, y haciendo constar que para el ejer­
cicio de la industria habrá de obtenerse si no se ha pedido, 
la correspondiente licencia. ' .

El 3.", fecha 4 de diciembre pasado, disponiendo se 
considere ampliado el acuerdo de 3 de agosto último, por 
el que se adjudicó a D. P’ernando Rico Rodríguez vanas 
parcelas de terreno procedentes de los taludes de) solar
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liiTfiitado por la calle de Toledo, glorieta de las Pirámides 
y paseo Imperial, por lo que respecta a las apropiaciones 
de los taludes del paseo Imperial y calle de Toledo, a la 
superficie de 155*37 metros cuadrados y 205*86, cifras que 
unidas a las 151‘25 3’̂ 195*64 que se acordó apropiar en 
dicha fecha, suman tas de 306*62 y 401*50 metros cuadra­
dos que, respectivamente, miden los que al Sr. Rico Ro­
dríguez son de apropiar por dichas vías y fijar para la par­
cela de la glorieta la superficie de 89*77 metros que de la 
rectificación llevada a cabo por el Arquitecto resulta con­
tener en vez de los 90*54 que se le asignó en el referido 
acuerdo; en cuanto a los precios en que esas parcelas han 
de enajenarse, la Comisión mantiene los de 34 pesetas 
metro para las correspondientes a la glorieta y calle de 
Toledo, 3' el de 27 para los.del paseo Imperial, ya por que 
el A3mntamiento lo tiene así acordado, ya por que a soli­
citud del interesado han sido revisados por el Arquitecto 
municipal y no encuentra en tos antecedentes consultados 
motivos que modifiquen tales valoraciones, las cuales, por 
estar robuste* idas con la opinión de los señores Arquitec­
tos municipales se relacionan al parecer con los. precios 
corrientes en venta en la zona en que los terrenos están 
enclavados.

El 4.*̂ , fecha 27 del pasado mes de febrero, por el que, 
de conformidad con lo informado por el pleno de los seño­
res Letrados consistoriales, se dispone:

a) Declarar que los acuerdos municipales respecto a la 
jubilación y pensión de los guardias de Policía urbana con­
tenidos .en el Reglamento del Cuerpo, fecha 24 de junio 
de 1921, no tienen ni pueden tener efectos retroactivos, y, 
por consecuencia, no pueden aplicarse sus preceptos a los 
individuos ya jubilados a la promulgación de aquel estatuto.

b) Por consecuencia dejar sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de junio de 1923, sancionado por la 
junta municipal en 12 de julio siguiente, en virtqd del cual- 
se resolvió mejorar la clasificación pasiva de los guardias 
de Policía urbana, jubilados, a quienes hasta la fecha de 
dicho acuerdo no se hubiese concedido el mencionado be­
neficio.

c) Anular las mejoras de pensión otorgadas por el 
Ayuntamiento a todos los individuos de! Cuerpo de Policía 
urbana que hubiesen sido jubilados con anterioridad a la 
fecha de 24 de junio de 1921, quienes volverán al disfrute 
de la pensión o haber que Ies corresponda con arreglo a la 
clasificación fijada por el Ayuntamiento al ser jubilados.

El 5.“, fecha 5 del actual, jubilando al Jefe de Negocia­
do de primera dase, D. Antonio Amor y Díaz, con el 
haber pasivo de 8 000 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
10.000 que resultan como regulador, acumulando a su suel­
do actual de 8.000 pesetas, la gratificación que percibió 

.como Oficial administrativo de la Sección especial creada 
para las obras del tPro3’ecto de prolongación de la calle 
de Preciados*, que siendo de I'50 pesetas por cada hora 
de trabajo y calculada anualmente, asciende a la cantidad 
aproximada de 2.000 pesetas que percibió durante mas de 
dos años, todo ello con arreglo a la Base 16 del presupues­
to de Í921-22, por tratarse de un caso análogo al del Jefe 
de Administración, jubilado, D, Federico Mínguez Cubero, 
a quien se aplicó en aquella época la indicada Base, y no 
necesitando justificar imposibilidad física, con arreglo al 
acuerdo municipal de 28 de noviembre.de 1923, que exime 
de este requisito al funcionario que lleve más de cuarenta 
años de servicios, por resultar que los prestados por el inte­
resado al Excnio. A3‘iin tanfi en to, ascienden según ceitifi- 
cado de la Secretaria de 29 de enero próximo pasado, a 
cincuenta y un años, nueve meSes 3* trece días.

El 6 fecha 22 del pasado, jubilando al jefe facultativo 
de la Beneficencia municipal, D. Mariano Cavengt Tturria- 
ea, con el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, equiva­
lentes al 80 por 100 de las 8.000 que como último sueldo 
disfrutó en activo y le sirve de regulador.

El 7.°, fecha ^  de igual mes que los anteriores, jubi­
lado, por imposibilidad física, al guardia de Policía urbana, 
D. Pedro Rodríguez Gutiérrez, con el haber pasivo de pe­
setas 1.323*25 anuales, 50 por 100 de las 2,646*25 que como 
ina3'or jornal ha disfrutado y le sirve de regulador.

El 8,“ a 26, fechas 14 de febrero los 14 primeros, 3' 5 del 
actual los cinco siguientes, jubilando a los obreros muni-

cipales que a continuación se expresan, como comprendidos 
en la Base 20 del presupuesto vigente, por contar más 
de veinte años de servicios, asignándoles el 40 por 100 de 
su jornal:

D. Manuel Soriano, D. Braulio Valdeolivás, D. León 
Esteban Nieto y D. Juan Patón López, del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, con el haber diario de 2‘50 pesetas, 

D. Juan Estanislao Me la, del ramo de Vías públicas del 
Interior, con el haber diario de 3U0 pesetas.

D, Manuel Fernández Calderón, de! mismo ramo .que 
el anterior, asignándole el haber diario de 3 pesetas. '

D. Manuel García de Sena, del mismo ramo que los dos 
anteriores, con el haber diario de 2*50 pesetas.

D. Francisco Cartelo, del ramo de Vías públicas del 
Ensanche, cón el haber diario de 2*40 pesetas.

D. Valentín Redondo Cortés, del ramo de Limpiezas, 
asimándole el haber diario de 2*90 pesetas

D, Vicente Benito Plaza, del mismo ramo que el ante­
rior, con el haber diario de 2*90 pesetas, quesera cargo al 
capítulo IX, artículo 10 de! presupuesto vigente.

D. Manuel Quiñonero de la Torre, del mismo ramo que 
los dos anteriores, con el haber diario de 2*80 pesetas, con 
carm al mismo capitulo y artículo que el anterior,

p .  Vicente Ayra Pol, del mismo ramo que los tres an­
teriores, con el haber diario de 2*50 pesetas.

p . Ignacio López Infantes, del ramo de Vigilancia sa 
ifitaria, asignándole el haber diario de 2*80 pesetas, con 
cargo al capítulo IX, artículo lO del presupuesto vigente.

D. Valentín Berdasco, del ramo de Mataderos, con ei 
haber diario de 4*20 pesetas, ^ue será cargo al capítulo IX, 
artículo 10 del presupuesto vigente. ’

D. Ricardo López García, del l amo de Vías públicas 
del Interior, con 2*70 pesetas diarias

D, Francisco Onrubia Cid y D. Luciano Cordero, del 
ramo de Fontanería del Ensanche, con 2*50 pesetas cada 
uno.

D. Manuel Foncasta Roco, del ramo de Fontanería 
Alcantarillas, con 2*50 pesetas diarias.

D. Mercenario Gallego, del ramo de Vías públicas de! 
Ensanche, con 2*40 pesetas diarias.

El 27, fecha 27 de febrero pasado, acordando que la li­
cencia para la colocación de dos luceras en el edificio del 
Instituto Nacional de Sordomudos Ciegos y Anormales en 
la calle de Zurbano, se conceda libre de todo derecho mu­
nicipal incluso la del arbitrio que determina el Apéndice 
número 9 del presupuesto municipal y el de apertura de cala, 
debiendo abonar dicha Institución el importe del tapado de 
calas ya que esto es un reintegro a la Excma. Corporación 
de lo que tiene que abonar al contratista que realice la obra.

El 28, aprobando el presupuesto extraordinario íormu- 
llado para obtener un suplemento de crédito por la canti-. 
dad de 50.000 pesetas en el capitulo 1, artículo 8.*̂, concep­
to 83 del vigente presupuesto ordinario de gastos del In­
terior, para pago hasta fin de ejercicio de material de las 
distintas secciones de la Imprenta Municipal 3- taller de 
cajas, con cargo al exceso que ofrecieron los ingresos so­
bre los gastos, a! liquidarse en 31 de marzo último el pre­
supuesto ordinario de 1922-23.

E! 29, fecha 24 de enero último, aprobatorio de los pre­
supuestos de gastos e ingresos, que ascienden a 99.194*15 
y 102.000 pesetas, respectivamente, formulados por el In­
geniero Director del Matadero, para el sacrificio de terne­
ras, a fin de que sea incorporado a! presupuesto ordinario 
del vigente ejercicio, en la forma y con el detalle que se 
consigna en el acta de la sesión celebrada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en aquella fecha.

A petición del Sr. Gómez Sánchez, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes acuerdos del Excmo. Ayunta­
miento:

Uno, disponiendo la celebración de concurso para la 
explotación de’ la Zona de Recreos del Parque Madrid.

Otro, aprobando la supresión de situados y la creación 
de puntos de parada de carruajes automóviles.

Acto seguido y en virtud de propuesta de la Presiden­
cia, aceptada por la Junta, y para cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo'162 de la ley, ocupó la Presidencia el 
Sr. Arias.

Se dió cuenta del dictamen emitido con fecha 18 de fe-
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bret-o último, por ta Comisiún nombrada por la Junta para 
d  examen y revisión de las cuentas del P^supuesto extra­
ordinario del Empréstito de la Villa de Madrid de 192-, en­
el que propone sean aprobadas y que se las de el tiamite
que la ley determina.

Y la Junta acordó de conformidad.
íeualniente acordó aprobar otros tres dictámenes de 

igual Comisión v fecha que los anteriores, proponiendo la 
aprobación de las cuentas que a cnutrnuación se expresan 
y que se las dé el trúmite que la léy detennum 

Cuentas generales del ejercicio de 
Cuentas de ingresos y pagos realizados en 19-̂ 1--J, poi 

operaciones de Tesorería para atender al pago de intere­
ses v amortizaciones. .

Cuentas del ejercicio de 1922-23, con aplicación al fon­
do especia! de Depósitos (Metálico y Valoies). /\i .>i 

Ocupó nuevamente la presidencia el hxemo. b>r. 
de, y no habiendo más asuntos de que tratar, levantó la 
sesión a las unce y cuarenta minutos de la mañana.

Sesión del dí.\ 13 de m.vrzo de 1924.-.Eui/rncío.--Pre­
sidencia del Exorno. Sr. Alcalde, D- Alberto de Alcocer 
V Ribacoba.—Asistieron los Sres. Abad, Aldea, Ai mas, 
Arteaga, Braftas, Campos, Carnicer. Carrozas Domingo, 
Fernández Alvarez, Fernández Díaz, García Gómez, (jar- 
cía Hernández, García Rodrigo, Jabardo, López LJomin- 
guez, López Dóriga, López Roberts, Marina, Martin hle- 
rráez Martínez Peiró, Más, Méndez Brocardo, Muñoz 
Hortelano, Pardo, Rodríguez Aremiza, Rodríguez de las. 
rieras, Sáeiiz, Salvador, Soto, Sotos, Ajo, Alvaro Altance, 
Aparicio, Arias, Arroyo, Atienza, Aznmez, Calderón, 
Casado, Cobo, Cos, Díaz Alvarez, Fernández Figum uela, 
Fernández Gómez, Font, Fúster, García (D. AJ. García 
Martínez, García de los Ríos. Gómez Sánchez, Giitiériez 
Moreno, Flernando, Herrero, Menéndez López, Muñoz 
Pardo Murciano, Navarro, Nieto, Núñez de Arce, 1 érez 
Ostalé, Polo, Quintero, Rivera, Rubio, Salvador y Sivilla.

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada ei 
día 10 del actual.

O R D E N  D E L  DÍ A

SOBRE LA MESA
Fueron sancionados los dos siguientes acuerdos del

Exemo. Ayuntamiento. ,
El 1.“, fecha 27 de febrero, disponiendo se anuncie con­

curso por término de treinta días, previa excepción de 
subasta que habrá de solicitarse del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, con sujeción al Real decreto de contratación de 
servicios provinciales y municipales, para el ariendamiento 
de la Zona de Recreos del Parque de Madrid, durante las 
temporadas de 1924 v Í92ñ, con arreglo a las Bases y plie­
gos de condiciones económico administrativas formados al
cfcctOi -

El 2.'’, fecha 15 del mismo mes que el anterior, adop­
tando, de conformidad con la propuesta formulada poi el 
Sr. Delegado de Carruajes, los siguientes acuerdos:

Primero. Queda suprimido el situado de automóviles 
de plaza en el sentido de asignar a cada coche un lugar 
determinado en la vía pública.

Segundo. Se crearán puntos de parada con tablillas 
indicadoras del número de plazas que sé autorizan en cada 
calle, teniendo derecho los poseedores de licencias para 
automóviles de alquiler a situar en cualquiera de ellas sus 
carruajes, siempre que exista sin ocupar alguna de las se­
ñaladas.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del

Exemo. Ayuntamiento: , . - , ,
El f.“, fecha 5 del actual, disponiendo se incluya en el 

próximo presupuesto ordinario que se forme, la cantidad 
de 44'J‘80 pesetas para dotar de armamento a lo_̂s dos 
guardas jurados encargados de la custodia de las Escue­
las-bosque.

E! 2-“, de igual fecha que el 'anterior, aprobando el 
nlieu-o de condiciones formuladas por el Sr. Inspector jefe 
de la Guardia de Policía urbana para la celebración de un 
concurso para proveer de uniformes a los indiiuduos del 
Ciieroo V tiue se solicite previamente la e.xcepción de su- 
basta^y la aprobación del referido pliego de condiciones
Dor la Superioridad, , ■ i

El 3 " fecha 27 del pasado mes de febrero, disponiendo
se  adopten los acuerdos .4«^^Primero La aprobación del importe de j 95.514 /O pe­
setas que por revisión,de precios de las obras del Proyec­
to general de Saneamiento del Subsuelo de Madnd. cô  
rrespóndiente al segundo trimestre del año de 1923, debe 
abonarse a la Sociedad Anónima -Fomento de Obras y 
Construcciones., adjudicatario de las mismas en cunip i­
mlento de lo dispuesto en ei Real decreto de 26 de agosto 
de 1918, publicado en la Gaceta de Maitrid de 1 de sep­
tiembre del mismo año y de cuya cantidad corres^nde 
S a r  al Ayuntamiento 316-635H7 pesetas, y al Esta­
do 278-879‘53 pesetas- ,-j , 1 K.,

Segundo, Que el importe de esta cantidad sea de abo­
no en concepto de presupuesto adicional, aprobado pot 
cuantía del mismo, según lo dispuesto en el artículo 8, del 
Real decreto, repetidamente citado; y , o o „

Tercero Que en armonía con el mismo aiticulo b. y 
con el t '■ de ta Real orden circular ^̂ 1 Ministerio de la 
Gobernación, publicada en la Gaceta de 21 de abril de 19^ 
Que considera como servicios preferentes los de revisión 
de precios para abonar a los contratistas el exceso de gas­
tos en el coste de sus obras, las certificaciones adicionales 
oue por este concepto corresponda abonar a la contrata 
de las obras de saneamiento del subsuelo, se satisfagan 
con cargo a los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
con que figura comprendida la ejecución de esta obra.

V otaron en contra  los Sres. Méndez Brocardo y Nú­
ñez de Arce. , . , , - 4.El 4.“, fecha 5 del actual aprobatorio de los siguientes
acuerdos: . ., . ■ 1,...Primero La aprobación de la revision de precios ele las 
obras del -Proyecto general de Saneamiento del Subsuelo 
de Madrid» correspondiente al cuarto tnmesti e de 192- y 
primero de 1923, que deberá abonarse a la Sociedad Anó­
nima -Fomento de Obras y Construcciones», adjudica^ria 
de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto enel Real 
decreto de 26 de agosto de 1918, publicado en la Gaceta 
de Uadrid de 1 de septiembre del mismo año, y que as­
ciende en junto a 1.436,799*46 pesetas, tal y como ha sido 
efectuada por la Dirección del servicio de Fontanería Al 
cantarillas, o sea a base de los precios unitarios certihca- 
dos por la Cámara de Comercio y ratificados después por la 
Junta Consultiva de obras, cuyo resultado es el siguiente:

período ESTADO AVÜMTAMIEHTO TOTftL

1922. -4 . '’ trime.stre.
1923. —í." id.

382 833*22 
313.434*96

434.662*45
355,868*83

817.495*67
669.303*79

Segundo. Que el citado importe sea de abono en con­
cepto de presupuesto adicional, aprobado por la cuantía 
del mismo, según lo dispuesto en el artículo 8, del Real
decreto repetidamente citado. . i c e .

Tercero. Que en armonía con el mismo articulo b. y 
con el 1.“ de la Real orden circular del Ministerio de la Go­
bernación, publicada en la Gaceta de 21 de abril de 192U, 
que considera como servicios preferentes los de revisión 
de precios, para abonar a los contratistas el exceso de gas­
tos en el coste de sus obras, las certificaciones adicionales 
que por este concepto corresponda abonar a la contrata 
de las obras de saneamiento del subsuelo, se satisfagan 
con cargo a los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
en que figura comprendida la ejecución de esta obra.

Votaron en contra los Sres. Méndez Brocardo y Nuñez
de Arce. , m 1-.Se levantó la sesión a las once y quince minutos üe la
mañana.
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C O M ISIO N ES

Lista líe asuntos peuiii entes de despacho-de las Conttsiones en S del actual.

\SUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ’¿ '■—Hacienda.

istancia de la Congregación Religiosa de Siervas de María,
licitando exención del arbitrio sobre inquilinato ...................

letnincia contra el Asilo de la Santísima Trinidad por carecer 
licencia de apertura..................................................................

gidoa ai artículo IOS de la Ley de Reclutamiento. . . .  
Dficio de la Directora del Grupo escolar -Conde de P 

interesando se incluya en el próximo presupuesto la si 
para el ropero escolar....................................................

joucierto con la Sociedad de Alquiladores de carruaje: 
por las cuotas que corresponden al Ayuntamiento....

COMISIÓN —Policía urbana

istancia de doria Teresa Ibáftez, solicitando colocar un
el embarcadero del Retiro...............................................

'ropostctóti de! Sr. I'atoy Aiiiat, solicitando queden e 
dos de reversión y subasta a los cinco arlos, todos lo 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos, 

istancia délos Sres. Arana y Compañía, pidiendo re 
de licencia dot almacén de uiaderasestablecido en el n
duplicado de la calle de Embajadores..........................

'roposiciones de varios señores Concejales, pidiend 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a estât 
tación de espera en la calle de López de Hoyos y par
esta calle se instalen bancos piíblicos........................

'ropuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma i 
dice ntímero 25 deipresupuesto, en el sentido de que r 
sienta la apertura de ningún establecimiento liasta c
tenga la licencia..............................................................

‘roposición del Sr. Selgas relativa a kioscos, aparatos 
dores y tanques de gasolina en la vía piiblica..............

cer una tienda de ultramarinos en el número 15 de la calle del 
Ferrocarril......................................  .....................  .........

COMISIÓN 6.^-Ensanche.

piedad del Ayuntamiento, sito en la plaza de Chamberí.

vallarlo por estar en litigio la propiedad dei mismo...................
[tistancia de otro propietario de un solar con fachada a la Aveni­

da de Menéndez Pelayo y calle de Granada, en solicitud de 
que se le exima de igual obligación por estar desmontándolo.. 

Instancia de la Tenencia de Alcaidía del distrito de Chamberí, 
para que se imponga la misma obligación ai propietario de otro 
solar con fachada a las calles de Alonso Cano y Cristóbal
Bordíii......................................................................................

Expediente formado con motivo de la instalación de bocas de
riego en la calle del Torrijos.................................................

Expediente para formar el escalafón del personal admiiiistratívu
y subalterno de! Ensanche....................................................

Redamaciones de varios funcionarios del Ensanche, presentadas 
durante la exposición al público dei presupuesto para 1024-25,
en demanda de mejora de sueldo.............. ...........................

Expediente de licencia paro construir una casa en im solar con
fachada a la calle de Fernández de la Hoz, 28 y 30...................

Expediente de licencia paro construir una casa en un solar con 
fachada a las calles de Diego de León y Nnñez de Balboa.......

FECMA
en

que pasó  al despacho 
de la Com isión»

TKÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

3 agosto 1022. Sr, Díaz Agero. 9 agosto 1022.

30 marzo. Sr, Díaz Agero. 6 abrí!.

13 mayo. Sr. Martínez Reus. 18 junio.

8 octubre 1023. Sr. Marqués de Bermejillo. b diciembre 1923

1
17 diciembre. Sres. Marqués de Berme- 

jiiio y Dotningo, 27 diciembre.

22 febrero 1924. Sres. Martínez Peiró, Ca­
rrozas y Domingo. 28 febrero 1924.

6 mayo 1919. S r . ü . Cennida. 6 mayo 1010,

yo abril 1920.
t
Sr. Cordero. 24 abril 102C

15 febrero 1021. Sres, Cordero y Marlin. 22 febrero 1921

28 \múo. Sr. Cordero, 2 julio.

3 octubre 1022, Sr. García Cortés, 0 octubre 1922.

22 enero 1924, Sres. Selgas, García Ro­
drigo y Martínez Peiró. 30 enero 1924.

19 febrero. Sr. López Domínguez. 25 febrero.

22 febrero 1024. Sobre la mesa. 26 febrero 1924,

14 febrero. Sobre la mesa. ' 26 febrero.

16 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero.

14 febrero. Sobre la mesa. »

14 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero 1924,

21 enero. Sobre la mesa. 4 marzo.

6 febrero. Sobre la mesa. 4 marzo.

8 marzo. ■ Nueva entrada.

8 marzo. Nueva entrada.
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S

ASUNTOS PENDIENTiiS DE DESPACHO
FECHA

en
qne pasó  aí despíicho 
 ̂ d é l a  C om isión .

I'RÁMITE

ricurdado por ia Comisión.

f-’ECMA 

d e l  m i 8 111 u .

Expediente de licencia para construir una casa con fachada a las 
calles de Bravo Murillo y Ramiro H ......................................................... 8 marzo 1924, Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa en el número 69 
de la calie de Bravo Murillo......................................................... 6 marzo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa en el número 7 
de la calle de Roncesvalles........................................................... 6 marzo. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de 
Guzmáti el Bueno, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro . . . 6 marzo. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir un hotel con fachada a ía
calle de Alonso Cano, trozo comprendido entre las de Bretón 
de los Herreros y Abascai............................................................ 6 marzo. Nueva entrada.

Expediente de licencia para obras de ampüación en la casa nú­
mero 79 de la calle de Lista ........................ ........................ 1 marzo. Nueva entrada. i*

Expediente de licencia para obras de ampliación en la casa nú­
mero 49 de la calle de Coya......................................... ..................... 6 marzo. Nueva entrada. y>

Expediente de licencia para construir un garage y paso de ca­
rruajes en el solar con fachada a las calles de Blasco de Ga­
ray y Francisco R icci ................................................................................  . 6 marzo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir nn pabellón destinado a 
vivienda y cuadra en el solar con fachada a las talles de An­
drés Mellado y Fernando el Católico .................................................... 6 marzo. Nueva entrada. ■ »

Expediente de licencia para confruir varias naves y muros inte­
riores en ia finca de la Sociedad de Productos Comerciales, 
sita en la calle de Toledo y paseo Imperial ............. ............... 8 marzo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para con.struir una casilia en el interior 
del solar con fachada a las calles de Rodríguez San Pedro, 
Hilarión Eslava y Gaztambide..................................................................... ■ 6 marzo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para instalar un equipo surtidor de gaso­
lina en el interior del garage de la calle de Guzmón el Bueno, 
número 15.............................. ; ....................................................................... 8 marzo. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampüación en la 
casa número 14 de ¡a calle de Bretón de ios Herreros................. 8 marzo. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir un depósito de gasolina en 
el interior de la fábrica de caucho, sita en el número 17 de la 
calle de ¡a Santísima Trinidad ................................................................... 8 marzo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para instalar un depósito de aceite lubri-
ficante y ampliación de un almacén, en terreno próximo a la 
calle de Méndez Alvaro. - - .......................................................................... S marzo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para obras de ampliación en la finca nú­
mero 12 de la calle de Orfila.....................  ..................................'  - , 8 marzo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un pabellón de nueva plan­
ta en el solar con kcbada a la callé de Meléndez Valdés, 51... S marzo. Nueva entrada. A

Expediente de licencia para elevar un piso en el pabellón garage 
correspondiente a la casa número 32 de la calle del General 
Oráa..................................................................................- ............. 8 marzo. Nueva entrada. >>

Expediente de licencia para ejecutar obras de saneamiento y re­
forma en la casa número Kfô de la calle de Castellò................. 8 marzo. Nueva entrada. » ‘

Expediente de licencia para construir unas naves y una casa 'de 
alquiler en el solar de ia Sociedad Depósitos Comerciales, con 
fachada a la calle del Ferrocarril.................... ............................ 8 marzo. Nueva entrada. A

Expediente de licencia para construir una caseta al servicio de las 
centrales eléctricas de la Castellana y Buenavista, en la casa 
hotel número 25 de ia calle de María de Molina........................ 8 marzo. Nueva entrada. »

Avenencia concertada para la liquidación y pago de un terreno 
expropiado con destino a la calle de Santa Engracia ................... 22 octubre 1923, Celebrada. 26 febrero 1924.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Emilio Lega, proyecta instalar un electromotor de 0‘37 ca­
ballos de fuerza en la casa números 4 y 6 de la calle de las 
Veneras, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por didia ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R oano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. José Tauler, proyecta instalar una máquina de picar carne,

accionada por un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 13 de la calle de Churriica,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1924.—E) Secretario, F rancisco 
R uano.

En aimplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Miguel Martínez, proyecta instalar nn electromotor de 
nn caballo de fuerza en la casa número 7 de la calle de Rodas. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 29 de febrero de ¡924,—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

i

J
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En ciimpl¡miento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Fernández, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de 
Luisa Fernanda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dklia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fediade 
publicación del presente anuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 29 de febrero de 1924.- El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, José Pellín, proyecta instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 17 de ¡acalle de Francos Ro­
dríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de pn- 
biicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 29 de febrero de 1934 —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que los Sres, Hl os de Soto, proyectan establecer un taller de car­
pintería mecánica e instalar un electromotor de 16 caballos de 
fuerza en la casa número 9 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perj'udicadas por dichas indus­
tria e in.staíadón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de pubiicación dei presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. ■

Madrid, 1 de marzo de 1924. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aniceto Moreno, proyecta instalar una fundición de meta­
les en la casa número 10 de la calle de San Cosme.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 1924. — El Secretario, F rancisco 
R uano. -

En ciimplimteuío a lo dispueko en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Vicenta Caro, proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 8 de la calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1924, — El S ecre tario . F rancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo '294 de las Orde­
nanzas municipnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alvaro del Busto, proyecta instalar im electromotor de 
•seis caballos de íiierz.a en la casa mimem 13 de la calle de 
Caracas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marza de 1924,— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, sé anuncia al público 
que D, Demetrio García, proyecta establecer una salchichería eu 
la casa número 18 de la calle de Augusto Figueroa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde él de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1924.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Eu ciimpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Martín, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 5 
de la calle de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de piiblicácioii del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 de marzo de 1924. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vüla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victoriano Guinea, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de los 
Pirineos,
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­

talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1924, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Sánchez, proyecta establecer ana fundición de 
hierro en la casa número 205 de la calle de Bravo Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de marzo de 1 9 2 4 ,- -El Secretario, F rancisco 
R u.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Gómez León, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa números 2 del paseo de Santa 
María de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1924. — El Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se añiinda al público 
que los Sres, Jodra Esteve, S, A., proyectan establecer un despa­
cho de drogas en la casa número 7 de la calle del Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de marzo de 1924. — E! Secretario, F rancisco 
Ruano,
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En cimipliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Clemente Carrasco, proyecta instalar un electromotor de 
un'cabal lo de fuerza en la casa número 3,4 de la calle de Val verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de marzo de 1924.— El Secretario, F rahcísco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipalés de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiieD. Andrés de la Paz, proyecta establecer una ebanistería en 
la casa número 43 de la calle de! Comandante Cirujeda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e) término de uiiince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen Conveniente,

Madrid, 3 de marzo de 1924.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Paulina Hernández, proyecta establecer un lavadero en 
la casa número 78 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind^- 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a cont^jr desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de .marzo de 1924.— El Secretario, F rancisco 
Rû NO.

En camplímiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Eladio Antón de Pedro, proyecta establecer una fábrica 
de.embutidos en la casa iiúrnéfo 4 de la calle de Colón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eí término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1924,—El Secretario, F rancisco 
R oano.

suplemento de crédito de 721.985*67 pesetas en el concepto 417 
del ordinario vigente de gastos, destinado al pago de obras de 
reparación de pavimentos en las vías públicas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1924. —El Secretario, F rancisco 

R oano.

ESTADÍSTICA

MOKTALIDAR DEL MES DE FEBRERO DE 1924.

Por distritos (1).

DISTRITOS Habitantes. Detiiuciones.

Centro................................................... 44.a5l 88
Hospicio................................................ 53.262 85
Chamberí............................................ 85.596 172
Buenavista............. ............................. 88.672 153
Congreso.............................................. 59.477 209
Hospital................................................ 76.528 186
inclusa (2)........................ -................... 65.975 143
Latina.................... ............................... 76.809 184
Palacio............ ..................................... 63.969 159
Universidad.......................................... 83.507 191

T OTAl.............................. 703.646 1.570

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GR ANDES- G ROPOS 
DE EDADES

Menos de un año................................................................  260
De uno a cuatro años......................................................... 218
De cinco a diez y nueve Idem..........................................   37
De veinte a treinta V nueve ídem ...................................  190
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem................ ... ■ ■. • 305
De sesenta ídem en adelante.............................................  509
Sin clasificación ................................................................  1

T o t a l .. ......................................    1-570
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas....................................................................  77

T o t a l .............................................................  1.493

En 1923 (totalidad), 1.574; diferencia en 1924 (totalidad), 
menos 4; proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes y causas 
externas), 2'107; término medio diario (totalidad), 54*14.

Acordada por el Exemo, Ayuntamiento, en sesión celebrada 
. el día 12 del actual, la adjudicación de una parcela de terreno in­
edificable procedente de la antigua y suprimida vereda de Postas, 
a solar que la Sociedad Española de Construcciones Metálicas 
posee con fachada a las calles de Cristóbal Bordin y Guadal ja­
ra, adquirido por compra a D. Ramtui Paz, cuya parcela mide 
121*25 metros cuadrados, que al precio de 12‘8S pesetas, uno, 
importan la cantidad de 1,561*70 pesetas, se anuncia al público, 
en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones legales vi­
gentes, para que durante e! plazo de qnmee días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
el Boleíin oficia/ de la provincia, puedan presentar las redama­
ciones oportunas los propietarios que se coiisiderén perjudicados 
con la apropiación de que se trata.

Madrid, 17de marzo de 1924,— E l Secretario, F rancisco R uano.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCION

En cumplimiento de lo determinado por la Ley Muiiicipaí y 
demás disposiciones vigentes queda expue.sto al público en el 
Negociado de Hacienda de esta Secretaría por término de quince 
días que vencen el 27 del actual, el expediente instruido para 
formar un presupuesto extraordinario con objeto de obtener un

NomenclaUtra abreviada {conoenio internacional modificado 
en eí Congreso de Í909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 5; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; sarampión, 40; escarlatina, 2; coqueluche, I; 
difteria y crup, 3; gripe, 36; otras enfermedades epidémicas, 3; 
tuberculosis pulmonar, US; tuberculosis de las meninges, 16; 
otras tuberculosis, 22; cáncer y otros tumores maligno^, 71; me­
ningitis simple, 53; congestión, hemorragia, reblandecimiento ce­
rebral, 81; enfermedades orgánicas del corazón, 118; bronquitis 
aguda, 135; bronquitis crónica, 66; pneumonía, 36; otras'enfer­
medades del aparato respiratorio, 222; afecciones del estómago 
(menos cáncer), 12; diarrea en menores de dos años, 32; apen- 
dicitis y tiflitis, 2; hernias, obstrucciones intestinales, 22; cirrosis 
del hígado, 18; nefritis y mal de Brighi, 56; tumores no cancero­
sos y otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 4;

(1) Las defunciones en liospilalesse clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este  distrito corre"spondeii a! establecimiento 
de su nombre, 1¡.
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septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 7; 
otros acci lentes puerperales, 5; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 49; debilidad senil, 58; suicidios, 4; muertes violen­
tas, 19; otras enfennedades, 24íJ; enfermedades desconocidas o 
mal definidas, 4, Total, 1.570.

OnsKRVACÍOKES

La mortalidad ha sido menor que el promedio de este mes en 
el quinquenio anterior. El sarampión inicia el descenso de sus 
cifras relativamepie elevadas.

c i r c u l a r

El Excnio. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de esta fe­
cha, se ha servido disponer se dé cimiplimiento a lo ordenado por 
el Excnio. Sr. Gobernador civil de la provincia, en la siguiente 
comunicación:

Exemo. Sr.: Constante e! Gobernador que suscribe en el estu­
dio y solución del grave problema relativo al encarecimiento de 
las subsistencias, ha podido comprobar que una délas causas del 
alza de aquéllas pudiera ser el excesivo número de establecimien­
tos y tiendas donde se expenden artículos de comer, beber y ar­
der, y por ello ruego a V. E. se sirva dictar las órdenes oportu­
nas para que a partir de esta fecha se denieguen en absoluto, no 
sólo todas las licencias que para la apertura de dichos estableci­
mientos se soliciten de nuevo, sino también aquellas pendientes 
de resolución en la actualidad, de esa Exema. Corporación.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos aflos.
Madrid, 17 de marzo de 1924. — El Secretario, F rancisco 

R uano, ■

Sres. Tenientes de Alcalde, Arquitectos del Interior y Ensan­
che, Jefe de! Registro generai y Secretario de la junta Consultiva.

S U B A S T A S  ■
Celebrada y declarada desierta por falta cié licitadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar la adquisición de dos cal­
deras con sus depósitos de expansión cor, espoiidicntes para la 
calefacción por medio del agua caliente a baja presión de dos es­
tufas del Parque de Madrid, el Exemo. Sr. Alcaide, por.su de­
creto de 11 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nue­
va licitación bajo las mismas condiciones a que liace referencia 
el Boleíin oficial de la provincia dei día 8 de febrero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de man f i esto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos ios días no fe­
riadoS que medien hasta el dei remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
H de abril a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de 1924.—El Secretario, F iíancisco 

Ruano,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar las obras de pavimenta­
ción de las calles del Pacífico, Ronda de Toledo, paseo de la Flo­
rida y plaza del Pneiite de Segovia, el Exemo. Ayuntamiento, en 
sesión de hoy, ha acordado que se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en la Gacctn de Ma­
drid y Baleíin oficial de !a provincia de los días 3 y 9 de enero úl­
timo con la modificación de que se supriman los dos liltinios pá­
rrafos del artículo 26 del pliego de condiciones facultativas, que 
serán sustituidos por el siguiente:

«Si se presentaren proposiciones para hacer una misma obVa 
con pórfido diabásico o granito porfídico, se adjudicará la ejecu­
ción de ésta a la proposición relativa al granito porfídico, si la 
baja de la misma representara más de nn 5 por 100 (cinco por

ciento) de la que se hiciese en la de pórfido diabásico, y a la de 
este material, si fuese menor dicha baja,»

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate. ‘ '

En su consecuencia, se celebrará dicha ngeva subasta el día 8 
de abril, a las once, en la Sala de remates de la primera Casa 
Consistorial y en la Dirección General de Administración, bajo 
las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1924.—El Secretario, F rancisco 

R uano. ,

. Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 30 de 
enero último, con sanción de la Junta municipal en la de 25 de fe­
brero, anunciar subasta pública para contratar el suministro a la 
Imprenta Aáunicipal de varios efectos para los talleres de cajas y 
máquinas basta 31 de marzo de 1926, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto, y cuyo gasto anual se calcula 
en 5.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 250 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
ia definitiva de 500 peseta^que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de abrí! de 1924, a [as doce, 
en la primera Casa Consistoriaí, plaza de la Villa, 4, bajo' la 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades de! artículo 17 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate. '

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de ¡902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos a los que 
afecte el suministro.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 2̂ 1 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1924.-  El Secretario, F raaxisco 

R ua no ,

Modelo de proposieión,
(nue deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase S-", y al 

presentarse llevar escriloen  el sobre lo siguiente: Proptmición para optar 
a la sablista ríe siiiniais/ro de material con destaio a la imprenta Muni- 
cipat).

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro a la Imprenta 
Municipal de varios efectos para los talleres de cajas y máquinas, 
hasta 3! de marzo de 1926, anunciada eu el Baletin oficial de la 
provincia del dia ... de ... conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra - en los precios 
tipos).

(Fecha y firma dei proponente.)
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Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuan tía 
y fecha de celebración.

DÍA
(te )a subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Marzo 18.
SUBASTAS

Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de la Coricep-
ción Jerótiima, 19.—Importe...........

Enajenación del solar propiedad de la
263.882'86

21
Villa, sito en la calle de la Santísima 
Trinidad.—Importe................. ......... 21.419*31

22 Instalación de aceras graníticas y en-
cintados en el Interior, Ensanclie y
Extrarradio, así como el suministro 
de éstas y de las losas que sean ne­
cesarias para llevar a cabo en dichas 
zonas las obras que se ejecuten por 
administración, hasta 31 de marzo 
de 1928 (segunda subasta),—Impor­
te anua! calculado............................. 60,000

25 Enajenación del solar de la Villa, sito
en ¡a calle de Murcia, entre las de
Riego y Méndez Alvaro.—Importe.. 45.8'28'25

Abril 4. Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas para las obras municipales bas­
ta 31 de diciembre de 1926 (segun­
da subasta),—Importe anual calcu­
lado .................................................... 20-000

8 Obras de pavimentación en las calles
del Pacífico, Ronda de Toledo, pa­
seo de ia Florida y plaza del Puente 
de Segovia (segunda subasta).— 
Presupuesto total calculado........... 1.721.432*86

, 9 Suministro de varios efectos para los
talleres de cajas y máquinas de la 
Im p ren ta  Municipal, hasta 31 de 
marzo de 1926.—Impone anual. . . . 5.000

11 .Adquisición de dos calderas, con sus
depósitos de expansión correspon­
dientes; para la calefacción por me­
dio del .agua caliente a baja presión 
de dos estufas del Parque de Ma­
drid (segunda subasta), — Presu­
puesto .. ........................................ 6 000

Escrituras ñrmadas en la semana anterior.
Negociado de Subastas. —Consiruzáón de cuatro evacúalo, 

rios subterráneos en las glorietas de Riiiz Giménez, Atocha y 
Bilbao y en la plaza de San Millán.—Adjudicatario: Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones,—Notario autorizante: don 
Juan Moreno Esteban.

Suministro de géneros con destino a la confección de vestua­
rio y reposición de ropas y camas? de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de ni­
ños abandonados en el año 1923 12-4. —Adjudicatario: D, Luis 
■Muntán. —Notario autorizante; D. José Valiente y Soriano.

COMISIÓN EJBCUriVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptad>)s en la Junta celebrada el l de mareo 
de 1924. '

Conceder a doña Elena Perydebois, viuda de D. Camilo Coil 
y Tolosa, Jefe de Negociado de primera dase de Administración 
del Ensanche, la pensión vitalicia de primera clase, de 2.6tí6‘66 
pesetas anuales.

Conce 1er a doña Elisa López Sánchez, viuda de D. Domingo 
Esteras, Practicante de la Beneficencia municipal, la pensión vi­
talicia de segunda clase, de 375 pesetas anuales.

Conceder a doña Trinidad Morón Fernández, viuda de D. An­
tonio María Atichati y Marios, Jefe de zona de! servicio de Lim­
piezas, el socorro de 588 pesetas.

Se dió cuenta del estado de ingresos y pagos, verificados du­
rante el mes de febrero ultimo con el siguiente detalle;

METÁLICO VALORES

Pesetas, Pesetasl

Existencia en 1 de febrero 253.238*78 2.410.500

Descuento sobre haberes . 54.784*55

T o t a l . . . ............. .. 308,023*33 2.410.500

Pensiones vitalicias.., . 42,045*80
Remuneraciones......... ... 466*66
Socorros.................... 2.667‘.50 45,179*9 - »

Existencia p a r a  l  de m a r e o  . . . . 262.843*37 2.410.500
------- -̂------------

Se dió cuenta también de las altas y bajas producidas en la 
nómina de pensiones, durante el pasado mes de febrero, resultan­
do que las altas ascienden a la suma de 467‘73 pesetas y las bajas 
a la cantidad de 1'24‘99 pesetas.

La Comisión quedó enterada.

S O R T E O S

Cédulas amortizubles, garan tizadas para  pago de las expro­
piaciones del Ensancha, emitidas en 1899, 1907 y 1915.

Resultado del 99 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 72 títulos de la primera zona, 83 de la segunda 
y 36 de ia tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 33 celebrado 
para amortizar 23 títulos de la primera zona, y 28 de la segunda 
de los emitidos en 1915.

E misiones de 1899 v 1907.
Primera sona: 23, 101, 239, 359, 4‘22, .531, 552, ,588, 611, 924, 

,930, 1.019, 1.058, 1.053, 1.251, 1.517, 1.620, 1.757, 1.877, 1.98,5, 
2.165, 2.174, 2.204, 2,217, 2.242, 2.313, 2.447, 2.451, 2.550, 2.588,
2.751, 3.134, 3.147, 3.235, 3.361, 3.4.30, 3.437, 3.490, 3,631, 3.749,
3,892. 3.930, 3.942, 4.039, 4.225, 4,290, 4..\37, 4.350, 4.359, 4.389,
4.416, 4.567, 4.589, 4,831, 4.8S1, 4.980, 5.110, 5 318, 5.328, 5.387,.
5.403, 5.426, 5.456, 5 471,5,561, 5.641, 5.642, 5.653, 5.668, 5.685,
5.758 y 5.880.

Segunda sona: 11,255, 300, 316, 381, 400, 507, 618, 846,-859, 
896, 964, 1.213, 1.230, 1,250, 1.257, 1.507, 1.622, 1.359, 1.676, 
1.931, 1.966, 2.106, 2 176, 2.242, 2.257, 2.327, 2.416, 2.475, 2.534,
2.580, 2,597, 2.701, 2 832, 3,009, 3 035, 3,1.34, 3.372, 3.698, 3.833,
3.940, 4.017, 4.071, 4 133, 4.244, 4 419, 4 432, 4.435, 4.523, 4.694,
4 817, 4.841,5.057, 5.174, 5.227, 5 278, 5 291,5.296, 5,373, 5.394,
5.457, 5.553, 5.631, 5.643, 5.692, 5.741, 5-782, 5.966. 6.189, 6.199, 
6.211,6.302, 6..305, 6,355, 6.407, 6.444, 6.450, 6,519, 6.605, 6.696, 
6.712, 6.815y 6,841.
' Tercera sona: 97, 144 , 207, 209, 328, 406, 576, 713, 742, 911, 
969, 1.087, 1.107, U79, 1.324, 1.441, 1.459, 1.507, 1.647, 1.750, 
1,791, 1.905, 1.922, 1.926, 1.970, 2.106, 2.111,2.176, 2.308, 2.341, 
2.344, 2,382, 2.491, 2.350, 2.717 y 2.821.

Emisión de 1915,
Primera sona: 5Ò8, 766, 8ÍB, 1.260, 1 312, 1.343, 1.384, 1.5.37, 

1,603, 1.749, 2.220, 2.343, 2.799,-2.807, 2.989, 3.019, 3.127 , 3.488, 
3.510, 3.514, 3 ,570, 3,651 y 3.895.

Segunda sona: 116, 250, 374,'513, 938, 1.076, 1.186, 1.202, 
1.660, 1.837, 1.989, 1 ,998,2.215,2.283,2.367,2,709,3.172, 3 586, 
3 703, 3.821,3.963, 4.08J, 4.115, 4.178, 4.,309, 4.616, 4.899 y 4.906,

Ln que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de marzo de 1924, —El Secretario, F rancisco 

I Ruano.
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Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
' Comisión de 1899).
Resultado del 98 sorteo celebrado lioy, para la amortización 

de 242 Obligaciones de dicha Deuda.

RÚUSSO lii toliitue riprtísntin Iii mlit.

mniESAiitíKditloa titulo« pe l6bSD ««r
trüMSEüds Ibi bolt« repr«<4nUQ li> ilrÍBa»

■ WtTlfBÍACIÍlIIl9Itt tItUlDE qut dObEH ÍEra morti Eliti.

Í7 161 a 70 916 9,151 a 60
29 281 90 941 9.405 y 6

111 1.101 10 1 071 10.701 10
202 2011 20 1.361 13.601 10
231 2.301 10 1.381 13.801 10
328 3.271 80 1.475 14 741 50
398 3.971 80 1.499 14.981 90
403 4 021 30 l,5a5 15,041 50
527 5.261 70 1,786 17.851 60
572 5,711 20 1.885 18.841 50

■ 752 7.511 20 1.952 19.511 20
761 7.601 10 1.970 19.691 700
837 8.361 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de abril próximo,

Madrid, 15 de marzo de 1924.- - E l  Secretario, F rancisco 
R oano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909).

Resultado del 59 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 150 Obligaciones de dicha Deuda, -

ilÚMSSO dË La« bolli qu« r«pr»eiitïD la« «aríGE,

. RITUE SACIÓ»
. loloi totolo« gpo debBn «e: «mortlíadoe.

¡ . i HTÍlíEEO i» 111 bellt . Il ua. refreía El lb lit . larlei.

»missAció»öelet tltuloi die Uabau itr amurtlEadoi.

2.242 22.411 a 20 1 2 879 28 781 a 90
2.335 23.341 .50 j 3.131 31 301 10
2 344 23.431 40 ' 3,138 31 371 80
2.504 25,031 40 3.243 32.421 30
2.590 25.891 900  ̂ 3.243 32.441 50
2.791 27.901 10 ' 3.278 32.771 • 80
2.842 28,411 20 * 3.325 33 241 50
2.858 28.571 80

!

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1924,—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914. 
Resultado del 20 sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 192 Obligaciones de dicho Empréstito.

ireusse
da 111 b e l l i  

ee r tr r i t en U D  l i t  
t a r i t i .

d«
h l  t i tu le« qo« ¿«ben n r  

«morti cad Dt,

; áÚMZSO 
1 de l i t  bol l i  JOS r a f f e t s i t ì b  i t i  
, «Ërist.

d«
lot  t i tulo«  p e  deb̂D zer tinor Meado«-

247 2,461 a 70 2.409 24,081 a 90
3f>4 3 631 40 2 501 25.001 10
560 5.591 600 2 896 28.951 60
623 6.221 30 3.064 30.631 40
780 7.791 800 3.213 32,121 30

1.153 11.521 ,30 3.371 33.701 10
1.160 11.591 600 : 3.493 34.Ó21 30
1.398 13.971 80 ; 3.622 36.211 20
1,596 15.951 60 1 4.173 41 721 30
1.872 . 18.711 20 1 4.441 4 (409 y 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrá presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de abril próximo,

Madrid, 15 de marzo de 1924. ~  El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

C E M E N T E R I O S

^ulorieaciones de enterramienlo en las cuatro Hacrartieacales 
del 12 al 18 de febrera de 1924.

A U T O R I Z A C I O N E S
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IMPORTE

P e s e t a s .

De 4 3  pesetas........... ..... 3 11 1 i) 1 5 4 9 5
De 4 4  ídem..................... 1 6 1 » 8 3 5 2
De 5 0  Idem..................... » 1 y> 1 5 0
De 1 1 0  Idem..................... » 1 2 » 3 3 3 0
De 1 0 5  ídem..................... » ïÿ 3 3 4 9 5

T o t a c k s .......................... 4 1 9 4 3 3 0 i . 7 2 2

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Megoelado 4.° (Obras.)

Construcción: Francos Rodríguez, 20; Avila, 15; Alvarado, 15; 
calle B, 18; calle C, 289 (paseo de Extremadura); María Tere­
sa, 6; Lain Calvo, 12; Isabel Ana, sin número, y Comandante 
Cirujeda, 18.

. .Ampliación: Barrafón, 80; paseo de la Concepción, 36; .Avi­
la, 15; Pellejeros, 4; Orense 23; Caramuel, 8, y Baleares, 26. '

Pabellón: Lozano, 3, y López de Hoyos, 81.
Reformas: Rodas, 30; San Pedro Mártir, 3; Buen Suce­

so, 18; Amparo, 15; Jardines, 27 y 29; Pez, 21; Lavapiés, 15; 
Tudescos, 38 y 10; Toledo, 100; Concepción Jerónima, 28; Lu­
ciente, 3; Reina, 20; Válgame Dios, 6; Arriaza, 3; Atocha, 112 
Cuesta de Santo Domingo, 7; Magdalena, ‘26; Luisa Fernanda, 7 
Pozas, 7 y 9; Santa Isabel, 81; Buenavista, 38; Fuencarral, 18 
San Ricardo, 1; pla/a del Príncipe Alfonso, 10; Asturias, 3: La- 
ñuza, 5; Antonio López, 64, y Bcrrugueíe, 13; Zabaleta, 9; Ar- 
demans, 9; Francisco Zea, 2, y Antonio Indán, 3.

.Muro: Cartagena, 15,
Alquilar: Hernán!, 1, y Primero de Mayo, 6.
Revocos: Mayor, 14; Los Madrazo, 25 y 27, y León, 18.

Por la Seeelón de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde el 
día 11 al 17 de m arzo  de 1924.

Vallado de solares: García de Paredes, 46 provisional; Prín­
cipe de A'^ergara y General Pardiñas, sin número; Castellò, con 
vuelta a la del General Oráa; Duque de Sexto, 5; Ponzano, con 
vuelta a la de Espronceda; Diego de León y General Oráa, 

Obras de reforma: Guzmán el Bueno, 23 moderno.
Obras de ampliación: Niiñez de Balboa; Ponzano, 65; Lis­

ta, 32; Andrés Mellado, 28, y Mazarredo, 16.
Pintar portadas: Goya, 93; Gonzalo de Córdova, 7; glorieta 

de Ruiz Giménez, 1, y Santa Engracia, 23.
Revocos: General Porlier, 42, y Cardenal Cisneros, 48. 
Obras de saneamiento: Santa Engracia, 21; Ronda de Tole­

do, 4, y paseo de la Florida, 19. '
Construcción de pabellón: .Andrés Mellado, 4. _ '
Construcción de cobertizo: Nicasio Gallego, 8,
Iiistaiación de ascensor eléctrico: Serrano, 16.
Paso de carros: Cardenal Asneros, 45.
Pintar kioscos: Paseo de la Florida (Bombilla), y Bretón de los 

Hei reros, sin número.
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Colocación de bandecities: Goya, 93, y Hermosjlla, 90. 
Construcción de fincas: Narciso Serra, 9; Benito Gutiérrez, 15; 

Bretón de los Herreros, 24, e Hilarión Eslava, 24. ,
Obras de reparación: Santa Engracia, 42; Claudio Coellu, 56, 

y Cabaniltes, 3.
Colocación dé farolas: Villanuev.a, 41, y Serrano, 98, 
Construcción de nave: Palos de Moguer, 31.

Por la Dlreeetón de Fontanería Alcantarillas.

Acometidas a la aicaiitarilla general, 6.
Construcción de im ramal de atarjea en el interior de la 

finca, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 26,
Total, 33.

M O V i M l E N T O  DE PERSONAL

Relación nominal de las altas ocun idas en el personal, durante los días del 3 al 9 de mar^o de 1924, con arreglo a lo 
dispuesto en las Bases 3." del interior ¡j del Ensanche de los respectioos presupuestos.

A ,  X j T  -A . S

lí A M ü C A R Ü U NOMBRE Y APELLIDOS

Federico Izquierdo.

C O N T A D U R I A

■ e n s a n c h e

Estado deroostFatlvo y balance da las operaeiones de contabilidad verificadas hasta fin del mes ds febrero de 1924,

PlílM EliA  i 'A IÍT E .— INGliESOS

C A P iT U l.O S

Coiitribiicígiies y re ca rg o s .
2 °  Venta de terrenos ...............
1.” Subvendóii del Ayiiiitamieino, 

■4." R esultas...........  .................
5. “ Imprevistos yeventitales.
6, " Reintearns.. ‘

1» K n  !•:

Devoluciones T O T A 1.

Prücedeiiteü -
Para 1ÍK23-24

de 1922-23
veriíicadas.

Pesetas.

T.mooc 1.803.111*22 9.702.111*22
340.795 14 143*15 254 868 15

10C.0O0 > 100.1.00
J .543,381*43 438.421*03 1.981.' 03* ll

233,634 417*34 17,331‘52 251.372*86

10.017.730*43 2.255.093*39 17 331*52 13,200.155*34

■I AH Kit

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

A I. 14ON

7.882.045‘li3
2iit.l)797J

1.BS1.80VI1 
3 t02'52 

23l.l9tl‘3)

10.342,8a6‘9C

DEUDORte

Ingresos 

por realizar.

1,830.t)65‘B9
J0.ñ5a‘77¡OC.OOO

47 63(!‘8b

l.S98.249'64

XaaBEDORRE
Exceso 

de ingresos 
sobre 

los
presupuestos

361‘32

3.102*52
17.454*36

STSÍii'H’

SEGUNU.V PAR I li.  — PAGOS

C A P i T U l . O S
TOTAL

de
pagos

ejecutados.

Pesetas

1. " ( ¡asiosdet Aynnlainlento.
2. " Policía de S egurldsd ............
3. “ Policía urbana y rural. . . .
(,“ Ubras pilbJIcas...........  . .
5.” C a rg a s ..

745.4(14'3S 
7ryt 439‘lt2 

4.524.180*85 
3.078.614*62 

20 728*05

B.633.667'72

l> K 1C K

ClEmlDadoiieí 
lii ntlltos 

ytsjupueíWi.

TOTAL

Pesetas,

745 4l’4'23 
*261.439*03 

4 554 430*85 
3,078 614*62 

20.728*05

8.633.667*72

11 A It K K

üfiKDjrüS FBESUPUESm
BfJmtfni mJlkilit T O T A L Resto

■ f i i i í i l i i del
Procedentes It iiHllii crédito

Para ¡923-24
de !922-23. Pesetas.

¡iicstipneslu.

907.470 222*22 340*48 908.232*70 169.828*42
208012 43 2.1 293*18 .123 405*61) ,37.966*58

5 309.584*50 936 349*52 10 337*31 6,*256.264*33 1.731 783*48
5.463.780*04 ^0.105*^ 606 576*19 4.130.552*08 1.051.937*46

62.983*47 - , 62.963*47 42 351*33

10.662.730*43 1 000.053*77 G17,65.m 11,080 438*18 3.046 770*46



TEIÍCEÍRA PARTE- — BALANCE HE LAS OPEliAClOWES DE INGRESOS Y PAGOS

niíreaos*........

Patíos. *,, ► -

J Nf:aJizijdos.
Deviieltos- 

{ Líquidos,».,..«

Í E jecu tados... 
líeintegradoR..

[.iqiiidos..........
/íAisfertcia erj Te.‘íorer/(t..p. . . .

DEBE HABEFÍ N A li O m

/̂ eseífjs. Pesetas.
DEUDORES

Pesetaŝ
ACREEDORES

Pesetas.

10 3:3.626*0!;17 331*52 
8 033.00772

, >
»
t 10.332.190*38 > '

» 017 00.V98 *
* » SOIG.013‘74

2 m is i*64 ■ • 3.309,461-64 t
10.900 430'SR 10 960.460* K3 10 325.4S5-36 10.325 495-38

E N S A N C H E

/neresos t/ pneos neriUcntUis nm cuenta dei ntesnpiiesto de If)ä3~24.

INCÜÍRSÜS

C A P I  T' U l. -O S

1 ■‘’^C oiitrtbdcio iiea y re c a rg o s .. . . .
2. °—Venta de terrenos,......
3. °—Subvención del A yuntam iento,
4. °—Resultas .......................
5. “ —Iinpreviatoa y eventuales............
6. ° -Reintegros....................

ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
Total de ingresos formalisad<>s.,.................

CRÉDITOS
fircA u p u esito R , 

í^esetas.

INUIÍESOS FORMALIZADOS

H asta el 9 de 
marzo de 1924.

Pesetas.

Del 10 f)l 16 
de míirzo de 193*¡.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 16 

de marzo de I9S1

Peseia.’i.

9.702, lir*22 7.882,045*23 7.832 645*23
254.888* 15 <224.679*70 224.679*70
100.000 A

1.981.803*11 1.981.803 11 1.981.803*11
3.102*52 3.102*52

234.041*34 253.141*20 935*86 259 077*06
!2.272.S23'82 10 349.771*76 935*86 10.350 707*62

» 617,731*38 60 617.791*38
12.272.823-82 10.967.503*14 995*86 10,968.499'

C A P ( '!' (I 1, O S

1. °'-Gasto3 del Ayimtainiento.
2. "—Policía urbana y rural. . , . ,
3. “—Obras públicas.......
4. ”—Cargas.....................
5. “—Imprevistos.............

Pagos por devoluciones de ingresos...................

Total de pagos forntaligados .

P A C O S

CREDITOS
Hjj tar ízadns,

t'tíseuts,

867,692*22
322.203*60

6.240.927*02
3.523.975*89

62.983*47
11.017.784-20

»

11.017,784*20

P A tJ Ü S  E I E C t lT A D O S

ÜHSta el 0 de 
marzo de lDz4

Pesetas

811.857-06 
264 560*35 

4 516.313-62 
3 343.843*42 

21.188*46
S 957.762 91 

17,331*52
8 975.094-43

Del 10 al !6 
de marzo de 1924.

Pesetas.

»
3.164*22

148.139*08
255

»
151.558*30

»

151.558*30

l*otal de pagos 
hasta el 10 

de marzo de 1924.

Pesetas.

Sll.&57'06 
267.724*57 

4.664 452*70 
3.344.098*42 

2I.litò'46
9.109.321*21

17.331*52
9.126.652*73

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

E.xisfencía en Tesorería.

PESETAS

10.350.707*62
17.331*52

9.109,321*21
617.791*38

»

PESETAS

10.333.376*10 .

8.491.529*83

1,841.846*27
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I N T E R I O R

tnareaos u nagas nerifìcados noi cantila del ntfisnpiiesiii ,if> tUè3-S4

INtìliHSOS

C A P IT  U LOS

1. “
2 ."  

3." 
1. “  

S.“- ■ 
8 . “  

r." 
8 . "  
3.“ 

IO."

-Pr upioa........................................ ...............
-Montea.......................................................
-linpneatoa...................................................
-Reijeficencia........................ ..; .................
-liiatrnccíóti pública. , ...........................

(Jorcecciúii pública..................................
Eitraordinarioa.................  ...................
Resultas......................... ...........................
íieciiraas le^íalea para cidn ir e) iléncii. 
Reintegros................. ................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................

7ofal de ingresos form aiieados.................

INÜlíESOa f-'ttliMA LIZA DOS

C A P í r U L O s

1 Gastos del Aynntainieiito........... ..
a.“—Policía de a e g ttr id a d ....................................
.3.“—Policía urbana y ru ral...........................
t.°—Instrucción pública....... .........................
5.“—Beneficencia............................................
8.°—Obras públicas........................................
r.“—Corrección pública................................
8, '  —Montea..................................................
9. " -C a rg a s . ....................................  ■ .

10 '■ —Obras de nueva construcción................
11.°—Iinprevíatoa..............................................
13 “ -Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos formatieados . .

pretmpnentnK Hasta el 8 Del 9 al 15 de iiiKr&tiüft 
hasta el 15

de marzo de 1b31. de marzo de 1924. de marzo di¿ I924i

Pesetas. Pesetas. P eseras. Pesetas.

236.828*70 154.617*15 10 154.627*15
33.700 16.836*29 402 17.238*29

12.190,984*77 11.301.971*13 262,726*23 11.564.607*36
23.275*13 20,272*13 82*10 20.354*23

3,920 1 3,700*50 . » 3.709*50
703*60 1 558*60 558*60

604 .500 293.232*89 145.526*03 438.758*92
700 .000 5.726.082*47 5,726.082*47

43.824.493*68 43.921 984*30 840,042*37 44.762.026*67
123.400 177.436*79 » ■ 177.436*79

57.741.805*88 61.616.701*25 1.248.788*73 02.865.489*98
J) 422.541*28 265 422.806*28

57.741.805*88 62.039.242*53 1.249.053*73 63.288.296*26

Q Ü S

C H E U nuS
PACK) S E [ E C H T A I ) O S

II to r i  z a c in s Hasta el 8 Del 9 al 15 Total de pagos 
hasta el 15

- (le marzo ile 19S4. de marzo de 1924. de marzo de 192L

Pesetas Pesetas. i^esetas.

5 ,8 2 9 .3 7 9 5.206.859*58 9.689*75 5,216.549*33
4.257.170*14 3.378,233*74 1.640 3.379.873*74

13.249.767*15 11.362 834*40 5 934*39 11.368,768*79
3 530.022*64 3.774.977*81 7.370*40 3.782.348*21
3.825.615*24 4.087.452*10 73,050*97 4.160.503*07
5.196.902*50 4 206.229*73 26.692*15 4.232.921*88

337.589*41 » » »
y» » y>

16.340.322*59 16776.379*60 90.094 '57 16,866.474*17
2.555.181*94 1.256.653*06 f> 1.256.Kí3*06

400 .000 466.997*70 ■ 9.461*75 476.459*45
» - » » 7>

57.741.805*88 50.516.617*72 223.933*98 50.740  551*70

» 248.596*93 » 248.596*93

57.741.805*88 5 0 .7 6 5 .2 !4 ‘65 223.933*98 50  989,148*63

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingreaos fonnalizadoa
ídem devueltos............
Idem líquidos...............

62 .865 .489‘98
248.596*93

» 62.616.893*05

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos,. . .

50.740.551*70
422.806*28

» 50.317.745*42

Existencia eri Tesoreria......................................................................................................................................  12,293.147 63

Madrid, 17 de marzo de 1924.—El Contador, Manuel C, y Mañas,

J
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en tos días del 8 al 14 de marzo de Í924.

Kmpréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100............................................... ......... ..........

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio-t E. 1899__ _
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............. ] E. 1909_____

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, a! 4 V> por 100.......................................

. Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915......................................................
de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘ís 
por 100........................................................... .......................

OBRAS M U N IC IP A LE S

Anterior. Ufa 8. Día 10. Dia n . Ufa 12. Día 13. Dia H.

85 85 85 85 84 84*50 »
97 98 » » »
91 y> » 91*50 91 '50 » »

88*50 » 88*50 88*50 » 89 89

95 » » » » » 96
88 » » 88 X »

88*25 ■j> 88 88 88 88 î>

88 » 88 » 87*75 ■ »

94*50 5? 04*50 » 94*50 » »

N T  E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duróme los dias 
del 10 al ¡6 de marzo de 1924.

Aceras,

Paseo del Prado, Lealtad, Ronda de Atocha, Pacífico, plaza 
de la Armería. Ferraz, Virgen del Puerto, San Bernardo, Horta- 
leza, Santa Brígida, plaza del Dos de Mayo, Pufíonrostro, Chopa, 
Marqués de Ahumada, Gómez Ortega, Chinchilla, Corredera Baja 
de San Pablo, Lechuga, Ballesta, Conchas, Marqués de Leganés, 
Tetuan, Alcalá Galiana, Salud, Espoz y Mina, y en diferentes 
calles por el tapada de calas con motivo de acometidas de luz 
electrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Atocha (calle y ronda), Alameda, Ceniceros, Olivar, Barrilero, 
O'Donnell, paseo de Ronda, Escuadra, Huertas, 'l’ntor, Ilustra­
ción, paseo Bajo del Rey, Princesa, plaza de Oriente, Reyes, AI- 
burquerque, Palafox, Chnrruca, San Bernardo, Santa Engracia, 
Castillo, Fuencarral, Garcilaso, Barcelú, Raimundo Lulio, Sacrá- 
niento. Cebada, Ronda de Toledo, Mira el So!, puerta de Tole- 
j  ’ Comandante Cirujeda, Cava Alta, Don Pedro, Comuneros 
de Castilla, Cava de San Miguel, Puñourostro, Barco, paseo de 
la Castellana, Claudio Coello, Prosperidad (varias), Alcalá Galia­
no, Alcalá, Salvador, plaza del Carmen, Salud, Chinchilla, Made­
ra, Desengaito, Postigo de Sau Martín, Ballesta, y en diferentes 
calles por el tapado de caías con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Aflnrnados.

Los camineros en tos tajos cuidando de sus trozos respec­
tivos.

Tallepes.

El de carpintería'. Realizando varios trabajos en el .Ayunta­
miento; reparando un fichero, cajones para medir grava y en el 
astilado de herramientas.

En el de cerrajería: Aguzado, calzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; haciendo herraies para cajones de medir piedra, 
arreglo de carros de mano y construcción de una verja para la 
plaza de los Mostenses,

En el de pintura: Pintando carteles indicadores de «se prohíbe 
el paso».

En el de vidriería: Arreglo de faroles de mano y aceiteras.
Madrid, 17 de marzo d e l924.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asnnios despachados en las oficinas durante tos días 
de! 10 al 16 de marzo de 1924,

Interior.

Presupuesto, I; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 88; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de caias, 23; asuntos tramitados, 114; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 36; 
listas de jornales, 15; importe de las mismas en la ultima decena, 
42.328*55 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.

Ensanche.

Asuntos despachados, 94; expedientes informados, 4; ídem 
ídem de calas, 14; oficios varios, 6; listas de jornales, 3; importe 
de las mismas, 30,628*38 pesetas.

Madrid, 17 de marzo de 1924.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
i a semana del 23 de febrero al 5 de marzo de 1924.

Aeeras.

Conservación: Paseo dei General Martínez Campos, Carde­
nal Cisneros, Juan Bravo, María de Molina, Avala, Lagasca v 
Ronda de Segovia.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.
Explanación.

Cea Bermiídez y Joaquín Costa. 
Afirmados. -

Conservación: Rodríguez San Pedro, Juan Bravo, María de 
Molina, Martín Soler, General Lacy y Delicias,

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.
Empedrados.

Conservación: Rodríguez San Pedro, Gnzmán el Bueno, Gaz- 
fambide, Hermosilia, Manzanares, Genera! Lacy, Granada, Mén­
dez Alvaro y Fray Luís de León,

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Obras por contrata.

Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro. 
Talleres.

En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, piquetas, marti­
llos y clavos; calzando picos y piquetas; construcción de herraje 
para carros y carretillas, ganchos de vagonetas y con la puerta 
de Felipe IV.

En el de carpintería: Construcción de carros y carretillas;
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reparación de cajones de guarda; con las tribunas de Carnaval y 
en la tercera zona.

/;« el (k pintura: Pintando nn carrociiba y niveletas.
En eí de oidrieria: Reparación de cubiertas de cajones de 

guarda y regaderas.

Máquinas.

La número 2. ha prestado servicio en la segunda /.ona, y la nú­
mero 3 en la tercera.

Madrid, 8 de marzo de 1924. -F.l ingeniero Jefe del servicio, 
Innó Casnsn,

Semana del 0 al 12 de marzo de 1924.

Aceras.
Conservación: Paseo del General Martínez Campos, Cardenal 

Cisneros, Juan Bravo, Maria de Molina, Velázquez, Hennosilla, 
General Lncy, Granada y Méndez Alvaro.

Tapado de calas: En varias cabes de la primera y tercera zonas.

Explanación.

Cea Bermúdez y Joaquín Costa.

Afirmados, '

Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Rodríguez 
San Pedro. Francisco de los Ríos, Juan Bravo, Maria de Molina, 
Martín Soler y Delicias.

Tapado de calas: En la primera zona.

Empedrados.

Conservación: Gal i leo, Rodríguez San Pedro, Francisco de 
los Ríos, Hennosilla, Lagasca, Velázquez, Don Ramón de la 
Cruz, Granada, plaza de las Peiludas, Ercilla y Méndez Alvaro.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en Méndez Alvaro.

Talleres.
En el de cerra;er/c,—Aguzado de punteros, picos, piquetas, 

y clavos; calzando picos y piquetas; construcción de herraje para 
carros y carretillas, y con la verja de Felipe IV,

En el de erirp/r/rer/n.—Construcción de carros y carretillas; 
reglas y reglones; reparación de cajones de guarda, y en las 
tribunas del Carnaval.

En el de p/nt«/-«.—Pintando jalones, niveletas y un carro cuba. 
En el de ti/rfcíec/í?,—Reparación de regaderas y construcción 

de jarros para grasa de las máquinas.

Máquinas.

La máquina número 2 ha prestado servicio en la primera zona, 
la número 3 en la segunda y la número 4 en la tercera.

Madrid, 15 de marzo de 1924. -  El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡ose Casnso. ‘

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas p en cnrsú de ejecncián dnrnnte tos días 
. del S al 14 de marzo, ambos ínclnsive.

Por admtnistraelón.

Cúñenos .—Reparaciones: Ceres, Ab tao, paseos Blanco y de 
las Delicias, Constancia, Arganzuela, plaza de Provincia, Ge­
neral. Lacy, Cartagena, Ferrocarril, San Bernardo, Peña de 
Francia, Juan de Olías, Berruguete, Villaamd, San Germán, Ron­
da de Segovia, paseo de Extremadura, Falencia, San Bernardi­
no, Fernández de los Ríos, Magallanes, Bravo Mnrillo, Palos de 
Moguer, Santa Engracia, Blasco de Garay, San Joaquín y plaza 
de Leganitos. _ _

ñ/entes,—Reparaciones: Urge!, Juan de Olías, Falencia, tra­
vesía de la Comadre, Mercado de la Cebada, Berruguete, San 
Opropio, San Germán, Panamá, Villanueva, paseo de Ronda, 
Caminos Alto y Bajo de San Isidro y Hermosiüa.

Urinarios,—Romero Robledo.

Talleres.

/7//í(/(CJÓw,—Construcción: Husillos y arbolillos.
/Víectínico.—Construcción: Llaves y cerraduras para fuentes 

y pasadores, .
Gwacníc/orter/«,—Construcción: Arandelas y coletes.—Repn- 

raciones: Olianclos,
Púií/ira.—En la calle de Lncliana, glorieta de San Bernardo y 

Goya.
Carpintería. — Construcción: Armario y caja para partes, 

vallas.—Reparaciones: En el Mercado de ganados, puente del 
Rey, Lechuga,

Cantería.—Reparaciones: En las calles de Lista, Badén, plaza 
de Leganitos, glorieta de Ruiz,Giménez y Abascal.

Cerrajería.'—Construcción: Puertas de iiierro y fuentes, per­
nios, tornillos.—Reparaciones: En la calle de Lista, Pacifico, pla­
za de Leganitos y .\rca de Perales.

Vidriería.—Reparaciones: En en el Grupo Escolar Florida, 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Pacífico, Vallehermoso, 
Puerta del Sol, Parque de Madrid y plaza de Chamberí.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.851; ídem liiiiiuaa,486; objetos extraídos, 3, 
y reconocimientos de atarjeas, 32,

Servicios prestados por el 
personal da Pozos negros. '

Pozos negros solicitados, 85; pozos negros extraídos, 63; 
metros cúbicos solicitados, 573; metros cúbicos extraídos, 432; 
licencias expedidas, 2; importe de las licencias expedidas, 40 pe­
setas; importe de los metros cúbicos extraídos, 51075 pesetas.

Madrid, 14 de marzo de 1924.—El Arcpiitecto Director, 
fosé de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas p en curso de ejecnciñn durante tos días 
del 8 al 14 de'marzo de 1924.

%
Cuenca de Amanlel.

Co/is7raccjo/í del alcantarillado. — YrñíiCisco Salas, Adrián 
Pulido y Rodón.

Vertiente aislada de la Florida.

Cons7r«cc/ó/¡ r/e/«fcn;;/(jr/7torio.—Marqués, de Urquijoy Pa­
seo del Rey,

Cuenca de Atanor.

Conslrucción del alcantarillado. — Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos,

Cuenca de Bellas Vistas.

Construcción del alcantarillado.— Calvo, Rita Lima, Am­
brosio Val ejo, Pedro Tejeira y Lorenzana.

Madrid, 14 de marzo de 1924.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante lo semana 
del 3 al 9 de marzo de 1924.

Parque de Madrid.
Macizos y segadores —CnvA, embasurado y plantación de 

fajas y macizos.
Rosaleda.—Poúa en los arcos, siega de vinca, limpieza y con­

servación del jardín de la estufa.
Estufas.—Plantación, esquejado, limpieza, laboreo, mezcla 

de tierras, Riegos, calefacción y vigilancia.
Obras y  /a/tores.—Reparación de las tapias del Parque de 

Madrid y Zoológico; construcción de basas y buzones de piedra, 
y de una verja para el jardín Zoológico; aguzado de picos; 
pintado; arreglo de mangas y de roturas de cañerías; colocación 
de cristales en las estufas; astilado de picos, y limpieza y engra­
se de las llaves del Canalillo.



ZortffS rfí? t ó a  íti ff.“—PI;ititación de vinca; limpieza de pa­
seos; perfilado; riego de praderas; cava de cuadros; extracción 
de planta y vigilancia.

Gíwrtfer/fi.—Su servicio

Paseos y arbolado.

Podadores.^Cortíi de seco, extracción de oruga en los paseos 
y corta de ramas en el paseo del Prado con motivo de la nueva 
linea de tranvías.

Jardines tj volante r/e á/em.—Cava, embasurado, estaquillado, 
colocación de alumbre en los jardines de Recoletos, y limpieza y 
vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argansuela.—Cwvñ, roza, 
extracción de plantas y vigilancia de la finca, '

Secciones de la ¡T a la 4A (sección de paseos).—Limpieza en 
el paseo de la Castellana; cava en el jardín del Pacífico; cons­
trucción de un jardín en el paseo del Pacífico; plantación; apertura 
de zanjas; colocación de cacerillas y arreglo de tierras en varios 
paseos de la población; -extracción de semilla en el Parque do 
la Argaiizuela, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Roza, cava, limpieza y vigilancia de la
fipea.

Viveros.—Extracción de planta, plantación, embasurado, est¿i- 
quiliado, limpieza y vigilancia.

Parque del Oest^.—Riegos, extracción de planta, limpieza de 
paseos y praderas, tapado de arroyadas, cava de macizos y lim­
pieza y conservación.

Guardería,—Su servicio,
Madrid, 13 de marzo de 1924.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana,

■ Obrasen eyeciiCidn.—Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, primera Casa Consistorial y Colegio de San Ildefonso, obras 
de albanüeria.

Servicio de guardas,—Taller de la Arganzuela; mondonguería 
municipal; Angel, 9 (derribo); pabellones de la Exposición de ga­
nados en San Antonio de la Florida; Velazquez, 97, y primera 
Casa Consistorial.

Ordenanzas.—Bra la Brigada y obras.
Servicios especiales.—CmaxAsi de propios, paseo de la Cas­

tellana (tribunas del Carnaval) y almacén de efectos de Villa.
Madrid, 15 de marzo de 19G4.—El Arquitecto Decano, 

López Saüaberry.

Asuntos despachados en la semana, '
Segunda aeeetón del Interior.

Licencias pora construcción de nueva p/n/ito,—María de los 
Angeles, 4 y fi; Hernani, GO; Manuel de Luna, sin número y Mar­
qués de Leis, 7 provisional.

Licencias para obras de reforma y  /-e/joidc/d;;.—Zaragoza, 6; 
Colegiata, 18; Luna, 11; Veneras, 5 duplicado; Cruz, 16; Precia­
dos, 11; Silva, 41 al 45 y Andrés Borrego, 16,

Licencia para vallar so/nr.—.Artistas, 23.
Licencia /Jflra — Pa I e n c i a , 27 d n p 1 i c a d o .
Licencias para obras menores.—'Sun Bernardo, 90; Impe­

rial, 14; Preciados, 5 y 64; avenida del Conde de Peñalver, 1 y 5; 
Ftiencarral, 97; Teruel, 53; Silva, 19; Palma, 36; Carmen, 39; 
Barco, 2; Riiiz, 13; Toledo, 19, 23 y 25; plaza del Progreso, 17 
duplicado, y Jardines, 22,

Licencias para apertura de establecimientos.—Bal,, 3, tejidos; 
Tetnán, 24, relojería; Toledo, 8, almacén de alpargatas; Tole­
do, 22 y 24, ropa-s hedías; .Mayor, 27, camisería; Fiiencarral, 109, 
camisería, y plaza de Canalejas, 6, platero compositor.

Partes de dirección de oó;íis, - Marqués de Leis, 8, y Tetuán, 19,
Certificación de andamio.—DWmo Pastor, 25 duplicado.
Reconocimientos, 34.
Madrid, 15 de marzo de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

fosé López Saüaberry.
Toree ra seeetón.

Licencias para pintar y colocar portadas.—Infantas, 42; Sa­
ga st a, 28; Fernando VI, 13; Gravlna, 11; Orellana, 4; plaza de 
Bilbao, 7 y II; Barbieri, 24; Ftiencarral, 94; Prim, 1; paseo de 
Recoletos, 21; San Joaquín, 7; Valverde, 28; Hernán Cortés, 3; 
Matilde Diez, 7 y 9, y Alonso Heredia, 10.

Licencias partí colocar banderín, muestra y puerta.—HotialQ' 
za, 50, 58, 64, 90 y 92, y 122; Alonso Heredía, 12; Sagasta, 28; 
Larra, 8; Cravina, 3; Apodaca, 4 y 10; Fuencarra), 96; Cartage­
na, 26; Colón, 14; Costanilla de los Capuchinos, 4; Pelayo, 12; 
Augusto Figueroa, 28, y .Almirante esquina a Conde de Xiquena.

Licencias de construcción y reforma,—R\.€pco con vuelta a 
Iriaríe; Sagasta, 28; plaza de Santa Bárbara, 4, López de Ho­
yos, 67, 81, y 120; Fuencarral, 92; paseo de Recoletos, 19; Pue­
bla, 4; Martínez Izquierdo, sin número; Elias Briones, sin núme­
ro, y Francisco Zea, 2.

Licencias de alquilar.—CaWe particular, López de Hoyos, 176 
y 178; Marqués de Ahumada, 2 y 4 provisional; Constancia, 19; 
pasaje de la Fundación, 21 provisional; Francisco Navacerra- 
da, 3, y Pilar de Zaragoza, 63.

Licencias de ampliación y nueva awriura. — Hortaleza, 46; 
Fuencarral, 60; Augusto Figueroa, 27 y Hernán Cortés, 3.

Asuntos varios: Nieremberg, 6; Cartagena esquina a Londres; 
Pérez Galdós, 12; Fuencarral, 92; Chiirruca, 18; Cartagena, 4 
provisional, y Santa Brígida, 25.

Denuncias de revoco; San Marcos, 8, yPelayo, 12.
Dirección de obras; Alzala, 193, y Marqués de Vaideiglesias, 4 

provisional.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 15 de marzo de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.

Cuarta seeclón.

Expedientes informados, SO,
Reconocimientos practicados, 67.
Madrid, 14 de marzo de 1924. —El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Solicitud para tira de cuerdas.—Plaza de San Miguel, 7,
Licencias para construcción.—Antoiúta Moran, sin'numero; 

Canalejas, 1 provisional; Cerro Bermejo, sin número; paseo de 
la canalización del Manzanares, sin número; Marcelo liseras, sin 
número; Molino de Viento, sin número; Primero de Mayo, sin 
número; pasaje de San Serafín, 4, y Zarco Hermanos, sin nú­
mero.

Licencias para obras diversas.—.\ga\la, 19, pintar portada; 
Almendro, 29, rozar caníeria; .Amparo, 72, demolición de muro; 
B,24, ampliación de piso; Cerro Bermejo, sin número, vallar terre­
no; Cava, 14, colocar pisos; Doña Berenguela, 30, aumentar piso; 
Duque de .Alba, 7, colocar placa; Encomienda, 12, sustituir made­
ro de piso; Estudios, 6, revoco fachada; Furtuna, 14, reforma de 
hueco; Humilladero, 25, pintar portada; Irlandeses, 6, reparar 
bajada; Juanelo, 1 y H, pintar portada; Lorenza .Alvarez, 13, 
ampliación; Mancebos, 18, reforma; Mayor, 85, sotabanco; Pe­
ñón, 2, sustituir madero; Ribera de Curtidores, 20, colocar cie­
rres; San Buenaventura, 9, instalar calefacción; Carrera de San 
isidro, 10, demoler casa y construir muro; Santa Ursula, 6, am­
pliar papellones; Segovia, 1, saneamiento; Tabernillas, 1, sanear 
siete pies derechos; Toledo, 83 y 90, pintar portada.

Licencias para apertura de establecimientos.—.Abades, 10, 
ebanistería; Ántofiiía Morán, 26, cajón para churros; Cuchille­
ros, 14, taberna; Carrera de San Isidro, 16, vinos; Toledo, 38, 
clínica; Toledo, 46, vendedor de calzado; Toledo, 53, taller de 
modista; Toledo, 63, venta de curtidos; Toledo, 102, cacharrería, 
y carretera de Toledo, 30, almacén de tejas.

Renovación de Ucencia.—Rada, 18, carnicería.
Licencias para electromotor.-Aymas, 15; Conde de Barajas, 2; 

Paloma, 13; plaza de Puerta Cerradla, 3, y Carrera de San Fran­
cisco, 15.

Denuncias.—Astalla, 40, malas condiciones de revoco; Antonio 
López, 28, ruina; Espada, 14, ruina; Luciente, 5, retretes sin venti­
lación; Ribera de Curtidores, 23, amenaza de ruina; Ruda. 18, mal 
estado del revoco, y carretera de Toledo, 38, amenaza de ruina.

Partes de la DUeccióri facuitativa.-'Conzapzlón Rodríguez, 11; 
Doña Berenguela, 30, y San Isidro, 20.

Certificaciones de andamios.—Oso, 21 y plaza del Progre­
so, 10.

F«r/os.—Antonio López, ff2, comunicación sustitución cercos; 
letra B, 36, comunicación no estar enrasada planta principal; 
Labrador (Casa de Socoro), oficio de traslado; Carrera de San 
Isidro, 4, oficio para visitar local; Velas, 4, expediente para su­
basta.

Reconocimientos, 53.
 ̂ Madrid, 14 de marzo de 1924, —El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez,

Segunda sección del Ensanche.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.



406 ROSETI N DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obras di: reforma, fí.
Idem de reforma interior, 8. 
ídem de pintura y revoco, 3.
Licencias para alijuilar fincas, 3.
Partes de rectificación de obras, 7,
Idem de la Dirección facultativa, 10.
Denuncias, ü. , .
instalación de Icioscos en la via pública, 2.  ̂ •
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 21.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 17,
Consaltas verbales, 30.
Madrid, 15 de marzo de 1924. - El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoítés. .

Tereera seeeión.

Confección de planos, 8,
Obras de reforma o ampliación, 3.
Denuncias, 1,
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, U.
Certificados de mídannos, 2.
Vallar solares, 1.
Obras menores, 5,
Instalación de motores, 3,
Incidencias, 15,
Consultas. 53.
Reconocimientos, 27, . . . .
Madrid, 15 de marzo de 1924.—El Arquitecto de la sección,

Lorenza Gallego.

C E M E N T E R I O S

PO LIC IA  URBANA

Trabajas uerificaílos en la semana.

En til Cementerio de Kues- 
tra. Señora de la Almádena.

Cuartel 49, manzanas 22, 23 y ‘i7, .
Trabajos de recrecido en la fábrica de estas manzanas. 
Continuación de los trabajos de cxliumadoncs.

En las obras de la Mecrópotis.
Extensión de las tuberías sobre calles para riego del futuro 

arbolado. ,
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a Pórticos. ^
Arreglo de taludes e instalación de tuberías en preparación 

de plantaciones en la zona de defensa sobre la carretera de Vi-
cálvaro. .

Continuación de la construcción de columbarios.
Construcción de las pilas del nuevo puente sobre el Arroyo

de la Elipa _ , . , ,, ,
Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos eme 

cuartel 5 “ y de segunda clase de párvulos en el cuartel 1. del
Cementerio Civil. . i

Continnación déla construcción de aceras en la calleprincipal. 
Despaclio de dos expedientes. . . , „
Madrid, 15 de marzo de 1924.-E l  Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

SECCION FACULTATIVA DE PhUP lEDADES  DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la úllinia semana.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras'de reppación en 
ias cocheras para adaptarlas a oficinas, , . , , ^ ■

Obras de la Casa central de la Institución mumcipal de Pneri- 
cnltura y Materiiología: Constrncción de muros de fachada, tra­
viesas y medianería. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa; Arreglos en los pabellones del Archivo.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de rcm'ates en los

Trabajos de oficina; Oficios, 2. Informes, 3. Diferentes traba­
jos de aibujo y delineacióii y visitas a las obras.

Madrid, 15 de marzo de ! tm .—El Arquitecto municipal de Pro­
piedades, Luis fíelíida.

DIRECCIÓN DEL SERVI CI O DE INCENDIOS

Serulcios prestados por el Cuerpo de tíoniberos en los días 
del 6 al 13 de marzo de ¡934.

Dia 6, Hennosilla, 71 y 73, primero; se recibió el aviso a las 
ocho y veinte minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta miim- 
tos; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día (5, Alcalá, 88, segundo; se recibió el aviso a las trece y 
treinta minutos, y se terminó a las catorce y quince minutos; 
motivó .el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Aguila, 17, bajo; se recibió el aviso a ias diez nueve 
V veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de unos sacos vacíos.

Día 7, Silva, 49, bajo; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un saco de cisco.

Día 8, San Vicente, 5 y 7, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de una carre­
ra V un pie derecho. , , - -

Día 8, Goya, 51, primero; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Avenida de Menéndez Pelayo, 31, tercero; se recibió 
el aviso a las trece y cincuenta minutos, y se íerminó a las cator­
ce y diez minutos; motivó el servicio la misma cansa que el an­

Día 10, Cardenal Cisiieros, (30. tercero; se recibió el aviso a 
las doce y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y 
QUÌT1C0 inÍTitítos¡ níotivó g1 ssrvicio el incGndio d0 Id Idtid u6 un
colcbóu. . .j , . , *Día 10 Huertas, 31, segunda; se recibió el aviso a.las trece 
y veinte minutos, y se terminó a las  trece y cincuenta mimitos; 
motivó el servicio el-incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Fernández de la Hoz; se recibió el aviso a las trece 
y cinco minutos, y se íermitió a ias trece y cuarenta minutos, 
motivó el servicio el incendio de un poste de la luz eléctrica.

Día 12, Santa Clara, 10, tercero; se recibió el aviso a las siete 
y cincuenta minutos, y se terminó a jas odio y veinte minutos; 
motivo el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, San Bernardo, 2, primero; se recibió el aviso a las 
quince y diez minutos, y se terminó a las quince y cuarenta mi- 
niitos; motivó el servicio el incendio de la muestra de un balcón.

Día 12, plaza de Oriente, 7; se recibió el aviso a las veinte y 
cuardnta minutos, y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de la medianería. ,

Día 12, glorieta de Qiievedo, 9; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Luna, 33, tercero; se recibió el aviso a las diez y siete 
Y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio e! incendio de iiollin de cliimenea.
Servleios ex trao rd in ario s ,

Visitas giradas por e¡ Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 9; ídem id, por los Jefes de zona, 12; rdem id. por 
tos Capataces, 8; total, 35, . . .

Madrid, 14 de marzo de 1924.—El A rquitecto D irector, ¡ose 
Monasterio. _ _

SERVIC IO S DE ALUM BR ADO , E IN D U S TR IA LES

Resumen de los trabajos realizados por este seroiclo durante los 
dias del 8 ai J3 de marzo de 1924.

Expedientes en que lia intervenido, 42; decretos del excelentí­
simo Sr Alcalde Presidente cumplimentados, 10; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general, 15; decretos de los señores 
Tenientes de Alcalde, 17; informes emitidos, II; comunicacio- 

4» certificaciones expedidas, 1; visitas de mspeccióTij 4J, 
ídem id,, de tranvías, 36; ídem idem de ascensores, 4.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arrezo  de 43 luces en varias calles del bx- 
trarradio y del Ensanche, - . - ,

F,n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Lasa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio cíe 
timbres y teléfonos interiores. En los mercados de la Cebada y 
los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de avenas.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
seis y treinta cinco minutos de la tarde hasta ¡as cinco y cuarenta 
de la madrugada, 10.087 mecheros alimentados por gas; desde ias
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seis y treinta y cinco ininatos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 5.700, y desde las seis y treinta y cin­
co minutos d.' la tarde hasta las cinco y cuarenta minirtos de 
la madrugada 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido 
eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian Incido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
ios tranvías,

Madrid, 16 de marzo de 1924,-  El ingeniero Director, EmUio 
Coíomina.

T E NE N CI A S  DE ALCALDIA

Juicios, uisitas Ij comisos verificados en los dias del JO al J6 de marzo de 1924.

□ enuncias,
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales........................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical...........................

T o t a l .........................

dulcios.
Multados.....................
Apercibidos.................
Sobreseídos................
Al Juzgado municipal,
Al apremio...................
Pendientes..................

T o t a l .

Importe de las multas impuestas, 
pesetas..................................  i

A B A S T O S
Azúcar,—Acuerdo da la-Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, reot'ficado por circular de 15 

del mismo mes.

AL POR MAYOR Pesetas,

Blanquilla, los 100 kilogramos.............................. 160
■ AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.................... 175

Pan.—Acuerdo de »a Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Exemo. Sr, G-obernador 

de 4 del mismo).
P ese tas .

Candeal, pieza de kilo........................................... 0‘5S

T O X í s ' r i í . i T o s

Cttun, tluinliíri. Bneniilsli, CjítríM. llOEF¡tll. iDtlOil. tllilll. Filtiiii. folitrilíid.
TUl'Al.Kh

134 » 45 102 249 36 168 83 817

13 » 17 5 4 0 ' 5 » » » SO

» » » y> » »
147 62 107 289 41 ¡í 168 83 897

133 . ^ 33 101 279 38 » 160 74 818
8 7 » 10 3 8 7 43
3 ■ » G » » 9

» » » y> V
» » » Jj » » » »

j) » 22 26 » 2 50
144 ■ » 62 107 289 67 168 83 920

1.565 »
*■

784 1.092 3.064 346 ’
p

» 1.916 1 .Oí'5 10.462

Pesetas.

Candeal, pieza de medio kilo................................  0‘29
De flama {ocho piezas en kilo)..............................  0‘10

■ Carne.-Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

Pesel as.

De vaca, de primera clase....................................  4‘50
De id., de segunda id............................................  3‘60
De id,, de tercera id..............................................  1‘80

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid», S. .A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘.40 pesetas, para e! 
suministrado a particulares.

MATA DER O FRIGORÍFICO I NDUSTRIAL  '

Causación de las terneras en el mercado de este establecim iento duran te  ¡os días
(¡ne a continnación se ind ican . '

PROCEDENCIA

De C a s tilla .... 
De Ib montaña
De Galicia___
De la tie rra__
Vaqueras......... .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N I D A D
eii el día 11. en el día 12. ea el día 13. en el día 14. en el  día 15» en el día 10. e.i el diii 17»

Pesetas. Pesetas. Pesetas. P. setas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A rroba.................... 37‘50 a 42‘50 3875 a 4375 38*75 a 43 3875 a 45 37*50 a 47*50 37*50 a 47*50
Idem........................ 3ñ a 4U 38*25 a 38 75 36*35 a JO 36*25 a 4'J 30*25 a 42*50 36*25 a 42*50
Idem............................. a i‘35 a 3373 32*50 a 35 32*,30 a 30*25 32*50 a 35*25 35 a 37*50 35 a 37*50
Jdem............ .. *....... a-J'Sü a 35 37*50 a 40 3S7) a 40 38*73 a 40 35 a 40 35 a  4U
Idem......................... 22'5U a as aa'50 a 27'50 23*75 a 27‘5U 23*75 a 27*50 25 a 30 25 a 30
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Vanta diaria de pan, segdn clases, en cada itno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comnrendida entre los días del 5 al U  de marzo de 152^.

O I S T H I T O S

C e n tro ...............
H ospicio............
Chamberí .........
B aenavista  . . . .
C o n g re so ...........
H osp ita l.............
Inclusa ...............
L a t in a ...............
Palacio...............
Universidad —

T otal .

I I IA  S
1

111 A 0 IM A 7

D« flolU i. Pt llor. 0« lajo. Of Iimllli. Dfi Mor. Db Df íiidIIIj . Dfl llor. Ds lajD.

KILOB KILOS KIL08 KILOB KtLÜB KILOS KIt.OB Kll.Ob KIL06

1.3.70 689 1.880 m i 630 890 060
12.375 2.364 6.235 12.560 ■ 2 459 6,74o 12 617 2.57-1 7.173
14.512 4209 2 1‘20 14.519 4.200 2,120 14.512 4 200 2.1Î30
20.836 3 126 31 749 26 815 3 018 32.537 26.400 2.938 33.935

s 10 939 6,960 > 10 740 6.980 » 10.760 6.9B6
8.067 1 am S.âBO 9 975 1 475 5 287 9.467 1.545 5,460

13.398 9 751 3.150 13 425 2.696 3.169 13,464 2.763 3 165
, 20.760 2.725 29.766 2 750 ■ 26.782 2 760

13.165 2,27i 2 675 12.180 2.389 3.565 l'i 145 9 985 3.570
22,907 8.909 22 898 8 897 i 22.214 8,916

93.793 71.583 72 163 88 797 71.441 72 688 88.635 70.931 74 540

IM A »  . M IA O MEA tO D IA  11

;tí O I S T R I T O S DB fimlMf. Df Mor. Di lujo, D« fiiaüU. Di llar« Di lujo. Di fimUli. Ds Ilur. D« lujo. DI llmMIf ü« flor. Sg lujo.

- - - - - - - - — —

KJLOfi KILOS KILO» KM.O» KILOS KILO» Kll.US ' KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

*
C e n tro ................................... 490 500 500 650 450 500 850 . . »

Î; H ospicio ............................ . 12.590 2.482 6.040 12.721 2.463 6 708 13,840 2 489 7 141 19.730 3 489 6 938
C h am b erí............................ 15 10) 4 200 2 120 14 610 4 200 9.190 14,610 4 200 2 120 I4.610 i  200 2,120

i B uenav ista .......  . ............. 75.953 2.893 34,287 25,001 27]2 34 798 26.036 2 961 32 03! 25 124 2 029 32.122
C o n g re so .............................. i 10 730 7.6z5 t 10.805 7.125 t |0.2fi5 7.125 » 10,205 7.266
H ospita l................................. 0.635 ¿705 3 2/Ô 9 178 1.652 5315 9-587 1.745 5 320 9..5B7 1 590
in c lu sa —  ...................... 13 472 ?794 3 170 13.485 2 769 3.180 13.490 2.760 3.190 13.47C 2.7K
L atin a ............................. » 20.69.1 2 7ÍJ6 > 20.680 -, 2.700 2 '.740 2790 > 20J52 2,654

s Palac io .......... ................. 12.156 2290 3,583 12 140 2.‘S4 3 566 12.136 9 289 3.572 12.Í55 2.‘274 3 SB-i
n U niversidad..................... * 92,938 8.918 » 22 916 8 912 » 22 900 8.926 • 22.904 8 009

r- T otal................ 88.393 67.222 74.521 78.685 70 742 74 924 89.699 7P.280 72 985P 87,676 TI !08 72.193

PE SC AD ER ÍA S C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, durante los días del 4 al 10 de marzo de 1924.

E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 
en el dia 4

PRECIOS 
en el dia 5.

P ese tas P ese tas .

Merluza .................
B esu g o s..........—
Sard inas............. ..
Idem p arro ch a .. ■ ■ 
P.‘scadi11a g o rd a .
G a 'io s .....................
A ngulas.................
Atún o b o n i to , . . 
Bacal.to (abadejo) 
C alam ares 
Congrio
Corvina, . ..
Dentón y dorada . . 
E scachos . 
Lenguados 
Lubina 
Mero .
P a j e l e s ...............
Pescadilla Fina... 
Rape
Rodaballos 
Sal món. 
Saim onctes.
T ruchas. 
Boquerones fritos. 
V oladores .
Panchos................
Lertguado gordo 
C astañeta  
Palom eta .
Sardinas de Taba! 
Anguilas.

IC ilo g ra iiio .. . .
1 den i..................
I den i..................
Idem ..................
Id em ........  . . .
Id e m ,. . .  ........
I dem . ...............
Id em .............  -I
Id em ..................
I dent.
M em .
Idem.
Idem.
Idem ....................
i dem . . . . . . . . .  .
Id em ..................
Id .........................
I d e m ..................
I dem ..................
Idem...............
I dem ...................
Idem ..................
1 dem ..................
i d em ..................
100 gramoE........
K ilogram o........
I dem ..................
I dem ..................
I dem ...................
t dem ...................
1 dem...................
1 dem ...................

S‘5d
2'301'9Q
I'tO
1‘40

4'EW3-50
2C5

260 
ï'40 
i ID

1'70
;-70

PRECIOS 
en el dia 6.

P e se ta s ,

2'70
2‘50
2
1
P70
l'ÛO
1

3‘20
5TH
3'50

5‘SO
5G
2'70

l'40a
!2
3

l'40

2‘40

-‘30

5‘73pfi‘50
2-70

l'705
12
4

P2C
t‘50

PRECIO S 
en el dia T

P e se tas .

3
2'7Û
2
1
1'70
l'GOO'æ

5 'IP 
3'5Ü

2‘10

S15
3
5‘.')03’0C
t'50
5

Ì2'50
4‘2Î

2'50

no
l'50

2'50

5‘m
3'5C

PRECIOS 
en el dia S.

i‘eae tas.

2‘00 
2 50
2

1 70 
I‘60 
0'50

5‘m
3'30

225

G‘I0
5‘10
t>‘50
2'90

l'ÎO
5

13
4'25

noPia

2'50

V51

PR EC IO S 
eu el dia 0.

PRECIOS 
eu el dia 10.

P e se ta s . P e se ta s .

2'70
2‘50
P95

P70
P50
0'50

2‘30
5
3'30

P7Ü

5‘75
5
5‘50

!‘50
1‘50

no
P50

S'2.5

52'D3
1‘50
P50
P

12
4

PIO
P70

3
2'50
1'70

psq
0‘50

2‘3d
5
3‘3I3

Poa

4‘25
5

P50 
4‘50 

1175 
4

no
P50

2‘50
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 
en el dia 4.

PRECIOS 
en el dia 5.

PRECIOS 
en el dia 0.

PRECIOS 
en el dia T.

PRECIOS 
en el dia & PRECIOS 

en el dis 9.
PRECIOS 

en e] dia 1(1.
P ese tas . P ese tas , P ése las . P ese tas , P ese tas , P e se tas . P ese tas ,

Idem i « * •

LvdlarisQos..
• 1 >

‘

. r . ■ . 3*70 3*70 3*70 3*60 3*60 3*00
2 2*20 1*90 2*10 2*10* * > ** • • ** ■ * * * *

* •
2*05 ’ 

20 
8*50

2*10 ’
*

so 20 ’ 
8*50

2
8*50 3G

8̂ 50
22

8 ^ 9
G 6 ’ * *

5*50
*

4 0 G ■ 5 ■
3 3 3*50 ’ *

* * a

'Else A'beoib.es^

Kllugratuo. ... 4‘50 4*50 ’Ó'SÓ * * *
•

De c im arró a ............................................... ' 1 Idem .................... ■ * * t 9 ! :
>

' M E R C A D O  DE LA CEBADA

Relación de pyecios de ariiculos de cofísumo en Madrid, durante los dias del 5 al 11 de mareo de 1924.

E S P E C IE S

A cern ias.......................................
A lbaricoquea................................
Albaricoqiiea de D am asco . . . .
A ve llan as......................................
B a ta tas  - ........................................
B rev as ............................................
C am u esas......................................
C a s ta ñ a s .......................................
C e re z a s ...................................  ■ -
C iru e la s .........................................
C iruelas C laudias......................
C hirim oyas..................................
F r e s ín ............................................
P re sq iiii la s ...................................
G ra n a d a s ......................................
G ranadas de E lc h e ...................
Guindas de ia t ie r r a ..................
Higos s e c o s ................................
Higos ch u m b o s..........................
K aqu is............................................
L im as..............................................
L im ones.........................................
M an d arin as...... ............................
M andarinas..................................
M anzanas......................................
Manzana re in e ta .........................
M anzanas ve rd e  d o n c e lla ........
M eloco tones................. ..............
M elocotones de la t ie r r a .........
M elones.........................................
M elones de la t ie r r a .................
M enbrillos ........... ...................
Naranjas del Grano de O ro ..,
N aranias de O rih u e la ................
N aranjas de V alencia ................
N ísp e ro s . ....................................
N u e ce s . .........................................
P e ra s ..............................................
P e r a s .............................................
P id as ............... ..............................
P idones..........................................
P lá ta n o s .......................................
Ovas .............................................
Uvas de la t ie r r a ........................
Uvas de A lm ería.........................
Uvas de a lbulo  m oruno ...........
Uvas de V ülam ieva...................

'V 'o p ilv irH o -
A c e lg a s ......................
A lo s ..............................
A icacliofas..................
Apio . . .....................
B eren íeaas..................
B ruselas ......................
C alabazas...................
C a lab ac in es .. ............
C ardillos......................
C ardos , ........ ........
C ebollas.......................
C ebo lle tas................ ..
C oliflo r...........  ........
Coliflor de la tie rra .
Chlrlvías..........

UNinAI.)

K ilograino .
Id em ............
I d em ............
Id em ............
Idem ............
Id em ............
Idem ............
Idem ............
I d e m . . ........
íd em ............
íd e m ............
Idem ............
Id e m ............

.Id em .......... ..
I dem ............
Id e m ............
Id em ............
1 d em ............
I d em ............
1d e m . ..........
S e r a ............
Id em ............
C a ja .............
C ien to .........
i tilo g ram o .
Id em ............
I dem ............
t d em ............
Id em ............
Idem ............
Idem ............
Id em ............
C ien to  -----
Idem ...........
Idem........... .
K ilograiiio ,
I d em ............
I d em ............
Id e m ............
C a ja ...........
K ilogram o..
H u aca l-----

.K ilogram o,.
Idem ............
B a rril..........
Idem ............
I d e m .........

PRECIOS 
el en din 5,

P e se ta s .

PRECIOS 
eu el día Q

P e se tas .

M an o lo ...............
K ilo g ram o .........
Doce n a ...............
M a n o jo ...............
D o cen a ...............
K ilo g ram o ........
P ie z a ..................
D o c e n a . . ...........
K i lo g ra m o .. .  .
D o c e n a ...............
K ilo g ram o .........
C uatro  manólos. 
Docena . . . .
Idem ......................
Kilogramo........

18 a ^

2'50a 6 
0 '50a 0‘80 
1 8 S

E'50 a 12 
2'50 a 19 
2 a 4'50

1 a 9'50

30 B 35

O'SOa 1

0'75a 2 
PSOa 2

2 a 8 
0‘30
OTO a 0'7U 
5 a IG

15 a 20

2'25a G 
0‘5Ca OTO 
1 a 1*75

2'50 a 11 
2'50 a 11 
2 a 4'50

30

9‘BO

35

O'BOa 1'95

OTOb’ 9'2ñ 
1 '^  H 2TiO

3 a 10 
0*30 a 0*35 
0*50 a 0‘7B 
3 a  20

PRECIOS 
en el día 7.

P é se la s .

PRECIOS 
en el dfn 8,

P e se ta s .

15 a 20

9*25 a’ 6
0 50 a Ü'80
1 a 1*75

9*50 a 11 
2*50 a 11 
2 a 4*50

30

2*50

35

0*50 a 0*00

0*60 a’ 1*75 
1*50 a 2*50

2 a 8
0*30
0*50
2 a 18

15 I 20

3 a 7 
0*35 a 0*90 
1*40 a 2*25

3 a 15 
3 a 15 
1*50 a 4

0*00 a’ 1 
1‘TSa 2*50

PRECIOS 
en el día 9.

P e s e ta s .

30 35

070 a 0*90

0*60 a 1*75 
l*5Ca 9*50

2 a 7 
0*3Ca 0*35 
0*60
1 a 14

PRECIOS
en et día 10. en e] dia ¡t.

P ese tas .

15 a 20

3 a 7 
0*35 a 0*90 
1*40 a 2*25

3 a 14 
3 a 14 
l'5C a 4

0*90 a 1 
1*50 a 2*50

30 a 35

0*70 a 0*90

0*60 a’ t'75 
1*50 a 2*50

2 a 7 
0*30 B 0*35 
0*60
2 a  14

PRECIOS

P e s e ta s .

15 a 20

3 a 7 
0*35 a 0*90 
1*40 a 9*25

3 a 14
3 a 14
S'SOa 4

0‘90a 1 
1*50 a 2*50

30 a 35

0*70 a O'BO

0*60 a’ 1*75 
1*50 a 2*50

2 a 7 
0*30 a 0*35 
0*60
2 a 14
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aSPKCIKS U NID AD

Escarola.....................................
Escarola de L evan te .............
Espárrsíífis tr ig u e ro s ............
Espinacas...................................
G uisantes de L e v a n te ..........
H abas........................................
Jud ias............ ............................
judias de La U ra n ia ...............
Lechugas....................................
L om bardas............... ..............
N abos.........................................
P a ta ta s  h o la n d e sa s ..............
P atatas am arillas...................
P a ta tas  b la n c a s ...............
P atatas nuevas ro sa ...............
P e tita s  del N orte ...................
Pimientos colorad is ................
Pimientos verdes especiales.
Rem olachs.................................
Repollo.......................................
Repollo de la t ie r r . i ...............
T irabeques................................
T om ates....... ..............................
Z anahorias...............................

n o c e n a .. . . .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ............
lítlogram o.
Id em ...........
Id em ............
Idem ............
D o c e n a . . . .
Idem ............
K ilo .............
I de 111............
Idem ............
Ide tii............
Id em ............
Idem............
C ien to .........
Idem ...........
Manojo . . . ,  
Kilogramo.
Docena___
Kilogramo..
id e m ...........
M anolo. . . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PREC OS p tíE C ío a
en^l diA 5« en el di a 8 eii el di a 7 en el di a 8. en el día 9, en el día 10 en el día 11

P ese tas Pe set as. Pesetas. P ese tas . PeselHS* Peset nBi P ese tas .

1*25 a 2*50 1 a 2 0‘75 a l'50 0*75 a 1*25 *1 0'75 a l'25 0*7.5 a 1“35
0‘4G a T25 0*50 a ¡'25 1*93 a 1*40 V25 \ I‘40 > 1*25 a 1*40 1*35 a 1*40

0'30 a 1'25 0'50 a O'SO 0*80 a 0*80 > ü‘6 ) a O'BO 0*60 a l)‘8()
2 ‘jr> 2'30 1*8(1 a 2‘ür> 1*5(1 a 2 l'3'J B 1‘8:i 1*30 a 1*80
iî 70 a r'9i) O'GOh 0*70 l>‘(55 ü‘()0 a 11*70 > Ü'4Ü H C‘5b OMO H 0‘53
2 H 9'70 2'5U 2‘25a 9 7*3 2*50 a 3 ) 2 a 2'75 S a 2‘73

1*35 3 2‘50 0‘75 a 3 O'GO a 1'50 B’COa 2 OCOa 2 O'GO a 2

0‘3S a 0*39 0*37 a C‘39 0*35 C‘39
* *

> 0‘39 ’
0'30

0̂ 39
0*300*30 a 0*32 0‘30a 0̂ 31 0‘2S a 0*35 0*28 a 0*30 ' 0'28 a 0'*J8 a

0 30 a 0'32 0'30 a 0*39 Ü‘28 a 0‘30 0'28 a 0*30 0'28 a 0'30 0'28 a 0'30
Ü'35 a 0‘3G 0*38 0'35 , » 0‘35 ü'35

1 n l ‘50 C'90 s’ 1'95 1 a 1'2j
1
i 1 a 1‘Si

¥
¥ 1 a 1'25 1 a 1‘25

0'95 a 0*30 0'27 a (I'.i0 0*95 a 0*30 0'95 a U‘JU 1 tl'95 a 0‘JO Ü'25 a 0'30
\  a 9 1 a 10 3 a 7 3 a 7 3 a 7 5 a 7

O'SO a ]'I0 O'BO n 1*25 0'75 a 1 0‘7F> a r2í5 07S3 El P25 0*75 a 1*25
O'Oü a !'2S 0'90 a l ‘25 0'5'J a 1 O'SO a 1 0'50 a í 1 .0*50 a 1

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

HISPECIKS

o *  z * .

C o n e jo s ....................
C h ochas................. .
Gamos......................
laba lf.......................
L ie b re s ....................
P á jaro s....................
Palom inos..............
Perdices.................
Pichones v ivos . . .  
Pichones m uertos.

C apones... 
G a llin a s .. .
Pavos........
Pollancos. 
PotloB.......

TEí la e  v o  ■_

De C u s tilla .....
De G alicia.......
De M urcia..........
De M arruecos..

F e « O H d o z _

Alíñelas...........
A ngu i 'e ' ' ........
A n g u la s .........
A tún.................
B sca lao ..........
B esugos..........
Bonito.............
B oq u ero n es■' 
Ca1aulares...■
C igalas............
Congrio..........
Chicharro......
ChlrUS............
iien tones.......
Espadín........
G allin as..........
G allos..............
Gam bas...........
G a to ................
Lacha..............
L.angostaS- • ■. 
L angostinos-. 
Lenguados—
L u b i n a ..................
M arrajo ..........
M ejillones....

U N I D A D

Par .................
Idem ................
K ilogram o.........
Idem ........ ... ■
U n a .....................
D ocena...............
C uerda de 4 ----
P a r ......................
U no.......... ...........
Cnerdn ele t ..

Uno..
U na,,Idem.
Idem.Idem.

PR EC IO S 
en el día b.

PeaelHs,

C iento 
Idem.. Idem.. 
I de 111,.

K ilugratnu .
I d e in .............
Id em ............
Id em ............
Id em ............
I d em ............
id e m ............
Id em ............
I d e m ............
Id e m ..........
id e m ............
Idem............
Id em ...........
Id e m ...........
id e m ...........
Idem ...........
Id e m .. . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem ............
tJn a ..............
K ilogram o.
Id em .........
Idem ............
Idem ...........
idem  . . . . . .

PRECIOS 
ell et din G

P ese lu s.

PR EC IO S 
mi el dla 7,

18‘b0 K 20 
17‘50 a 10'I5O 
20'Sl a 31'30 
le'EO

l ‘75a 3 30 

9‘50

1*90 a 2'40

4 a 
3‘30 a 
P50 a 
0'60 
O'Gi 
I H

PH EClfiS 
eii el din 8.

P e se ta s . P e a e tss ,

1‘S5

1 a2‘.‘i0 s 
0'30

82»
4T)0a 
4‘GO s

a 9

a 8

8 a 8 
4'50 a 6'50

isñoaeo'ys 
17‘50 a lO'S.i 
SI a 31*50 
17

P75 a 3'75

5 a 3*50

3*50 a 6 
3'GOa 4*75

18'53 a 35 
18 a 18‘SO 
30'50 a 21 
16'50 a !?

1'73 a 4 

5*50 a G

9*35 a 3*75 2‘50 a 2*75

1'25a 1*40 
4*50 a 5 
3‘50a 4 
l ‘75a 2*25

0*75
1*25 a 1*40

1'25 a 1*75 
9 E G'5II 
0'50 a 0’85

4 M 8‘5C

4'50 a G‘50

1*60 a 1'75 
2*5(1 a 0 
O'GO a 0*80

6 a 1C 30
4'5C a 7 
4 a 4'GO

0'80

PRECIOS 
en el dla 9.

P e se tas .

a 8*50

a 8 
a 7*50

IS'30 a 20 
17 a 19'50 
91 a 31*50 
15*50 a 18*50

1*75 a 3*75 
3

2 a  2*25 
2'25 a 3 

»
1'25
4*50 a 5 
I ‘75 a 2‘50

0*75 a  0'80

l'4(i a  1*75 
3*50 a 5*50 
D'GO
7 a 9

15 a 22 
,5  a 0'5Q 

5 a 6

0'B5a 1

PRECIOS 
eii el din 10.

P e se ta s .

a 10

8*50 a 9

a30 
a 18

PRECIOS 
en el dla 11.

P ese laa ,

6*50 a 9

b 30 
a IS

20*50 a 91 
15 .

I 'ffla  4

S'75 a 9‘90

2 1 
0'75 
0*81)

1‘25 a 2 
9‘23 a G 
0*65 a 0*75

l'75a 4 1*50 a 3‘50 ;
l ‘BÜ a 9*95 . '
2'5U a 2'75 3

i ‘75 ;■
P75 a 3'95 . ■:
2'95a 9*75 1'75b 2'25

» 1

4*50 a 5
1 (
4‘50

2 a 3 3 :

0*75 a 0‘80 O'GO
■ 1*25 a !'51 ■
¥

0‘70
l'25a l ‘(>5 1 a 1'50 ;
9 a 4 3 a 4 í:
o*m * *
0‘75 a 1 '  i4 a 10 6 a 10 i-

22 29 hr
5 a G‘50 7 i;.
5 0 r'=

i‘G5 ;



BOLETÍN DEL AVUNTa MIENTO DE MADEÍD 4 l l

E S P E C IE S

Merluza .. ,
Mttru........................
P a je les....................
Panchos .................
P a rrocha .................
P e c e s .......................
P e rc eb e i.................
P escad illas.............
C h ir la s .....................
U aisqn iilas.............
R n ie .........................
R a y a .........................
R odaballos..............
Salm ón.....................
S a lm o n e tes ...........
S a rd inas...................
T ruchas ...................
V oladores...............

De a tiiu ..............
De h e su ^ o .........
Da bü[ilto 
Da pese la illa s . 
De s a rd in a s___

UNIDAD

Rilu^ranm....
Idem ................. .
Idem ...................
Idem .................
I d e [11.................
Idem .................
Idem..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
[deni..................
I den i.................
Idem .................
Idem .................
I item................

B a rril. 
Id em .. 
Id em .. 
Idem .. 
Id em ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el diH 5« eii el di» 6. en el din 7. en el din 8 en el cliñ 9 en el día 10. ea e) día 11.

Pesetas. P ese tas . ■ L^ei^etBs. P ése las Peseluh. HesclHti,

2 a 2‘50 9'40 a 2'7j 9*50 a 2*9(1 2*75 3 3 3 ■ H 3*95 9*5(1 a 9*75 2'23 a 2754 ft 4*50 4*5b 4'50 a 5 4 H 4'50 4'5b a 52 a 9*23 *2*Ü5 H 2'5fl 9‘50 a 2*75 1 '75 n 2r o j 1‘4Ca 1*65 17;í l ‘73 ■75 a Vm 1*03
3‘5-»a 1'65 125 a 1‘40 1 a l'50 l'4u H i '50 1 a 1 ‘25 *

175 a 9 l'SC n 175 > 2'2ñ 175 a 9'5'J 1*75 a’ 9*25 I'25a 175l'4Üa 175 1*95 a ;*5o 1*50 a l'75 J *6 ) H 2 1‘75 a 2 1‘4'Ja 175 l'15ii 1*59
9*59 a 4*51 9 a r> 2*50 e 4'ñ(' , 2 H 4

*
3 a 4rysH  r?5 ■ 1'25 a 1*5(1 l'25a 1*75 1*25 H 1*50 !‘ñC a T73 s 1*25 H 1‘50* , (-*G0 0*60 a 0*75* » » ■ 4‘5Ü1 ! a 15 11 a 19 11 a 12 10'.ñ0 a 11 10*50 a 11 19 a Li 124 B 5‘23 3 b J'áO 4 a 5 2'&Ü ü 5 3 a 4*30 273 a 4'-i0 4r?5 rt 2 2 H 9*95 !*73 2 H 2*25 1 75 H 9*40 1 '40 a J’áti 1*95 a* » > IJ*Ó0 ,

U'GOii O'Sfl 07U 0*70 a 0*90 w m  II 1¿s.
V

0'80a 1 ü'8j e*6C 3 ü'80

■
» 193 a 130

»
125 H 135 155 ’

' k
00 a 70 70 ' 6(1 a 7C 70 a’ 75

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VISITA DE POLI CI A URBANA

E S P E C IE S UNIDAD

A c e ite ................................. ..
Acei tun IS................ ..
A gdard len lea ...........................
A lfalfa.........................................
A lcohol.......................................
A lgarrobas................................
A rroz............................................
A v e n a .........................................
A zúcar.........................................
B ica lao  ......................................

IC o k .........
.M in era l..

V e g e ta l. .

(C a rn e ro .
C o rd e ro .

C e r d o . , . .
............T e r n e r a .  .

I V aca d e p r im e r à . ,  
f Idem  d e  s e g u n d a .  
\ Idem  d e  t e r c e r a

_  1 C h o r i z o s ..............
C arnes sa la d a s .,!  ¡am rtn .....................

t T o cin o  ..................
C e b a d a ........................................................
C en ten o .......................................................
D a rb a n io a ..................................................

De c e n t e n o .........
, ,  V De m a í z ................
H arinas.................. ’ De t r ig o ,  a l d e ta l l .

f De (dem  , n 1 p o r
, m a y o r ................t in e y js ..................................  . . .

I ibdii.......................
fu'día 3 ......................
Leche ...............................
L en te ia s ......................................................
Leila da elicili a ........................................
M itz ................ .......................................... I
M anteca d e  v a c a .............................

IC aad en I de f lo r .
L ib r e t a .................

P a n e c illo  b a lo ...
Idem  de lu jo ........
Idem de v ie n a ___

P a ja .
P asta s  de so p a  ,
P a ta ta s  n u e v a s .
P e tró le o ,
P im ien tos en c o n s e rv a .

f D e  b o la  ..
V O r u y é r e .

Q u eso s....................I M a n c h e g o .
i P a ra i a . . . . .  

R o d u e to r t .
S a l ......................................................
S a lv a d o s .
Rnrai„<.B I D e cu b a .

............... I En a c e i t e . . . .
T om ates en c o n se rv a  .
T rigo ,
Vitine ! B la n c o s .
Vinagre

L itro ................
K ilogram o . . .
L itro ................
Qni 111 a IIIIé11 ico
L itro ................
Quintal m étrico 
tillo g ram o . . .  
Q uinta I m étrícn 
K ilograinc . . .
[dem ................
dO h iio g rn m o s..
Id e m ...................
Id em ....................
K ilo g m in n ........
Idem ....................
íd em ...................
i dem ....................
i dem ....................
idem ....................
I dem ....................
1 d em ...................
Id em ....................
Idem .............. -. .
Quiñi e I niel I ico
I dem ...............
[{ ilo g ram o ..
Idem .............. .
Id em ...............
Idem ...............

Q iiinlel m étrico
D uceiiii........ .
ICIIogramo...
I d é 111................
l . i t ro ...............
t í l lo g r a m o .. . 
Quiul HI ni é Irlco
liì lo g ra m o ........
Idem ....................
Idem ....................
500 grHinos . . . .
P ie z a ..................
I detii.....................
Id e m ...................
Q nitilal m étrico 
l í i lo g ra t t io . . . .
id em ..................
l . i t ro . .................
L a ta ...................
líilog rattio ........
Idem .....................
Id em ....................
I d era.....................
I d e m ...................
I d e m . . . . . ..........
Q iilnl a I m èli ico
l íi lo g rn n io ........
L ata  .....................
Id em .....................
Quintal métrico.
l . i t r o ...................
idem .....................
I d e m ...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 0- eii el di« 10 en el dia II. en el d a 19.

1‘eselHS. i'eseítís . P ese tas . Pesetas

2* 10 ft 9'50 9‘líla  9*50 2*1G a 2*50 2*10 a '2*500'90 s 9 0*90 a 2 0*90 a 2 0*90 a 2
1*75 a 4 1‘75 a 4 1*75 £ 4 P75 a 4

24 a 26 24 a 96 24 . a  26 94 a 90
175 a 2 1 75 a 2 1*75 a a P75a 237 a 40 37 a 40 37 a 46 37 a 40
0*80 a 1*40 0‘8Ü a 1*40 0‘80a 1*40 0*80 a P4095 a 28 25 aüe 25 a 28 25 a 28
175 a l ‘75a 2 50 17i a 2'üD l ‘75a 2*502 a 3 2 a 3 a a 3 2 a 3
5 5 5 5
4'SOa 8 4*80 a 8 4-80 a 8 4 80 a 8

10 a 10*80 lu a iU‘80 10 a 10‘8ü iO a Í0‘801‘9L' a 4*80 100 a 4‘KO PSOa 4‘8'J i *90 a 4*30
2 3 5*50 9 H 5*50 9 a 5*50 2 a 5*50
9'75 a 7‘5U 2‘75 h 7'aO 2*75 a 7*50 2‘73 a 7*50
4-50 4‘5U

3'W
■P5Ü 4*50

3'60 360 3'60
1*80 l'8ü i ‘8() 1*80
5 a 12 5 a 12 5 a |2 5 a 12
5 a 16 5 a 16 5 a IG 5 a 16
4 ñ 4*5Ü 4 R 4*50 4 e 4‘50 4 .s í ‘50

97 a 30 27 H 30 27 a 3a 27 a 30
3U a 32 3n 4i 32 30 a 32 30 a 32
Ü'80 a 9 50 0*80 a 2'5D U‘8í) a 2*50 O‘80a 2*50
Ü‘3Üa G'tíO 0‘30 a 0*60 0*30 H U*60 0*30 a 0*60
0*40 a 1 l)‘4íia 1 0*40 U 1 0'40 a i
D‘80a t ‘2H (l‘K0 a 1*90 0*8« a 1*20 O'ÜOa 1'2Ü

51 a 57 51 a 57 5! a 57 51 a 57
180 a 4 1*80 a 4 PSOa 4 l aua 4
1*90 a 2 1*'2G a 2 l'20a 2

i '20 a VSO
P20 a 2

!‘20a l'KO 1*20 a 1*80 l ‘*2Ca l'BC
080 0‘8G 0*80 0'80
(,‘01* a 1'2P Ü'O.'a l'20 0‘90 a 1*20 0*90 a !'20
G a 15 ti H 15 6 H 15 G a 15 .
0*4(1 a 0‘60 o'4Ca 0*60 l'*40 a O'G*) 0*40 a Ü'GO
5 a ID 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0*60 O'ÍÍO Ü'OO 0*60
0*30 030 0*30 l-‘30
0*10
0*19

0*10 0*10 O'IO
0*19 0*12 0‘I2

0*19 0*1*2 0*!9 0'P9
7 n n 7 a t ) 7 a 9 7 a 9
G'fíOa l í?0 D'DO a 1*20 0*90 a 1*20 R 1'20
ü'35 s 0*55 0'3.5 3 0*55 0*35 a 0*55 0*35 a 0*55
0'G5 El 1 0*R5 a 1 O'GSa 1 0*65 a 1r‘5G H rio raro a no t'SOa PIO 0*50 a PIO
7 a 9 7 « 0 7 a 9 7 « 9
8 n 9 8 H 0 8 a 9 B a 9
6 a G 5 a 6 5 « í ,5 a G

13 n 14 I3 a 14 13 a 14 '3 a 14
10 a 14 10 H 14 10 a ¡4 10 a 14
0*15 a ü'90 0*15 a 0*90 0*15 a 0 20 II* 15 a 0*90

24 a 30 94 a 30 24 a .30 94 a 30
1-8(1 a 9 P8C a 9 1*80 a 9 1*80 a 9
0*3- a 3‘25 G',35a 3'95 0*35 a 3*95 0*35 a 3*2*
i ‘30ti 170 0*30 a 1*90 0*30 a P20 0*30 a 1*90

42 a 43 42 a 43 42 «43 42 a 43
0'5üa r*B0 0*50 a 0‘9(1 0*50 a 0*90 0*50 a 0*9(1
l''6 ' a G'OO 0‘fl(' a 0*90 0'60 a 0'90 

0'4(' a 0*55
O'Oíl a (l'fln

tl'40 a 0‘.55 0*40 a 0‘55 0*40 a 0*55

PRECIOS 
en el día 13.

P e se ta s ,

2‘I0 a 
0‘90 a 
175 a 

2! a 
175 a 

37 a 
|i‘80 a 

55 a 
173 a 
S a 
5
t'80 a 

10 a 
I'93 a

2'50
S
4

20
2
40

1‘40
98

E'50
3

8
10'80 
4‘80

9 a 5'50 
975 a 7'50 
4'50
3'80
1‘80
5 a 19
5 a 10
4 a 4‘50 
!7 30
10 a 39 
0‘80a 9‘50 
0'30n 0‘60 
(i'43 B 1 
0‘B(1 a l‘90

31
1‘S0 a 
i'9) a 
1 90 a 
0‘8U 
0‘90a 
e a 
Ü‘40 a 
5 a 
l)‘fi0 
11-30 
O'IO 
0'19 
0‘19 
7 B 
0'9D a 
0'35 a 
0'65 a
raso H
1 a

a 57
4
2
1‘80

l■9fl
13
0‘G0 

10 ■

0
r20
ü‘55
1
l ‘ )D
9
0
6

N
14
0'90

8 a 
5 a 

13 ' a 
IG a 
(•75 a 

94 a 3Ù 
1‘80 a 9 
0'3S a 3‘95 

. (l‘30a i'9C 
49 a 43 
n'50 a Ü‘í)0 
0‘G0 a 0'90 
C4I) a 0'33

PfíEClÜK 
en el día 14.

9‘;0 a 2'50
0*90 a 2
1*75 a 4

94 a 26
V75 a o

37 H4n
U-80 a 1*40

25 a 28
1*75 a 2*50
2 A
5

3

4*89 a 8
lU a 1G‘80
1‘90 a 4*80

2 a 5*50
2*75 a 
4*50 
3'GU 
1*8U

7*50

5 a 12
5 a ÌG
4 a 4 50

97 a 30
3a a 32
Ü*80 a 9*50
0*30 a 0*60
0'4u R l
5'8(J a 1'2U

51 a 57
1-80 a 4
P20 a 2
l “20a 1 80
0'80 
0*90 a !‘9fl
G a 15
0*40 a U'fiO
5 a 10
0*60 

■ 0*30 
0*10 
0*19 
0*12 
7 a 9
O'OO rt 1“20
0*35 a 
0*63 a

0*55
I

0*50 « PIO
7 H í)
b a 9
5 fi 6

13 a 14
10 a 14
0‘15a 11*90

24 a 3«
1*50 H 2
0*3ñ a 3*75
ll'3t* a P9(i

19 a 43
5*50 a 0*90
0*60 a P‘90
0*40 a 0*55

PRECIOS 
en el día 15.

P ese tas .

9'10 a 
0'90 a 
175 a 

24 a 
175 a 

37 a 
0-80 a 

2ü a 
l ‘7ü a 
9 a

4'80 a 
10 a 
P9Üa

9‘50
2
4

96
9

4d
l ‘40

98
9‘50
3

8
lO'EO
4‘80

2 a S‘50 
9'75u 7‘5n 
4‘50 
3‘60 
P80
5 a !2
5 a 16
4 a  4'50 
7 a 30
10 a 39
Ü'80 a 9‘5Í1 
0'30 a Ü‘e0 
0'4Ga 1 
O'KO a l‘20

51 a 57
1'80 a 
1‘90 a 
P20 a 
0'80 
C‘S0a
6 a 
0‘40 a 
5 a 
0‘6G 
0-30 
0*10 
0‘19 
(l‘!9
7 a 
0'90 
C'3.5 a 
O'fti a 
O'GO a 
7 a

4 
2
P80

1*90
15
9*60

ID

9
1'20
0*55
I
1*10
9
9
6

13 a 14 
10 a II 
0*15 a 0‘90 

94 a 311 
1 ‘80 a 2 
0'35 a 3*95 
G'30 a 1*20 

49 a 43 
(*',50 a 0‘90 
O'COa 0'í)0 
0'4t) a 9‘5S
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estaacias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

OXa A  S  :E1 s  JDS o  A  KT A  o
C arros 

a 0'26 

p ese tas.

P ruebas 
de tiro  

y a rrastre
a 2

pesetas.

G u i a s  
a l'SO 

peseta®.

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a Ü'I5 

p e s e t a s .

de f^anado 
a G'IO 

pesetas,

C aballar 

a 0'15 
p e s e t a s .

Mu l a r  

a 045 

pesetas.

A s n a l  
a O'IO 

pesetas.

R eses 
l a n a r e s  

a 0'05 
pesetas.

Día 5 de marzo de 1924... 113 » í » * » » » » 16‘95
Día 6 .................................. » » 60 243 85 34 1 9 77'a5
Día 7. . . .  - ........................ 16S 'h Jf P » 25'20
Día 8 .................................. 99 'ií y» » 7> » » » 14'S5
Día 9.................................. P » ;e » »
Día 1 0 ................................. 101 'k » » » » 15‘65
Día 11................ - ................ 90 ■h p P » 13‘50

T o t a l ............... 571 5 60 243 85 y> 34 í 9 164'10

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del 3 al 9 de j?torso de Í924, del ejercicio
económico de ¡923-24y su comparación con el anterior.

RESES n«a Ot.L IU JI«S  EN DI* 
CMOS DÍAS Y ñS  ICtlAL PE- 
KIODO n n i .  EJERCICIO AN' 
TRRIOR

1923-24.......... ...................... '
1922-23...................................

m terencia .{

«P.8EB DRQDl.LAtlAfi BN KL BJRSCICIQ V SU COMPARA­CIÓN
1923*24...................................
1922-23..................................

Diferencia. { En iiiRS...  • 
menoK

lí E S E S

Vacas, T erneras. Lanares» échales Cerda.

1.5C2
1.500

799
345

5.339
7,939

1
1

1.741
1.541

62
>

384
i 2.600 . .

200

85.700
77,130

37, GW 
31.887

376.084
412.249

1G.089
6.4S2

40,758 
44 538

8,576 5.79G
36.156

9.607
> 3.780

ii 11, Ü U R  A M O S

Vacas. T erneras. 1,añares, I,échales. Cerda.

352.804'9 
360.4t2'8

7e07'9

32.511‘7. 
15.455

17.Kie‘7

18.317.331'!
ie.445.690'5

1.721.016'3 
1.459,086

4I,C93'4 
G5 329'3

23,635'9

3 284.479'.3 
3 647.151‘G

184 518‘4 
153.414'2

3MC4‘2

Ingresos
por

d e g ü e l l o
P esetas.

37.1.59'10 
35 637'1(1

1,871.63!'G 965.530'3
3G2.679'3

IGG 608‘7 
41.273
65.3357

4.227 213'9 
4 338 743*6

111.5297

1.515

1,665,Í7G'30
1.610.165‘30

55.065

Precio del ganado. — precio del kilogram o en canal de la res en la sem ana iiié de 2*43 a 3'52 pesetas el vacuno; de 4‘40 a 4‘5G e! lanar, y 
de 3‘25 a 3‘35 el de cerda, según clase. ,

Procedencia del ganado . — Vacuno: Galicia, Asturias, Salamanca, Santander, León, Segovia y Madrid; lanar; Zamora, Salamanca, Sotia, Avila 
Segovia, Toledo y Madrid; cerda: Córdoba, Badajoz, C áceres, Toledo y Madrid. ■

CEMENTERIOS

y«/iíi/Híit;ioKí’s verijicadas del 12 al 18 de febrero  de 1924  y  en ig u a l periodo del qu inquen io  an terior.

O  :B H lIN I ’X ' X D í í ' I O S
ic ie4 . i » » a . ll»tí2. ■ » « I . 1 » £ » . tÜJC.

Mueatra Seflora de la Almudena.......................... ................................... 339 326 343 360 400 354

San Justo.................................................................................................... 4 12 4 ,  14 14 13

San Lorenzo................................................................................................ 19 14 13 16 25 8

Santa María................................................................................................. 4 3 4 7 11 11

San Isidro.................................................................... ................................ 3 4 3 4 8 5

3 3 1 1 8 4

382 362 368 402 466 401

Petos inhumados en  el de Nuestra Señora de la Almudena ., *.......... 34 32 26 32 32 19

IIV IT U M A OIOTSr n :«

Xmpraiita dbZEuzalolpal-


